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PODER LEGISLATIVO C O N T E N I D O

DECRETO NUMERO 74
£3 Congreso Nocional,

DECRETA:

Artículo 1.— Aprobar en todas y cada una de sus partes 
el Acuerdo No. 0297 de fecha 11 de marzo de 1982, emitido 
por el Señor Presidente Constitucional de la República a 
través de la Secretaria de Estado en el Despacho de Salud 
Pública, relativo “A L  CONVENIO BASICO DEL INSTITU
TO DE NUTRICION DE CENTRO AM ERICA Y  PAN A- 
HA” , que literalmente dice:

“ACUERDO No. 0297 

Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1982 

El Presidente Constitucional de la República.

ACUERDA:

Aprobar en todas y cada una de sus partes el CONVE
NIO que literalmente ¿ ce :

“CONVENIO BASICO DEL INSTITUTO DE NUTRICION 
DE CENTRO AMERICA Y  PANAM A”

Los Representantes de los Gobiernos de las Repúblicas 
de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicara
gua y  Panamá (que en adelante se denominarán “ Los Paí
ses Miembros” ), y  de la Oficina Sanitaria Panamericana, 
Secretariado de la Organización Panamericana de la Salud 
y Oficina Regional de la Organización Mundial de la Salud 
para eT Hemisferio Occidental (que en adelante se denomi
nará “La OSP” ), debidamente autorizados y  cuyos plenos 
poderes han sido encontrados en buena y debida forma.

CONSIDERANDO: Que el Instituto de Nutrición de 
Centroamérica y  Panamá (que en adelante se denominará 
“EL INCAP” o “E l Instituto” ) ge fundó en virtud del Con
venio suscrito por los representantes de los países miembros 
y de la OSP, en Guatemala, el 20 de febrero de 1946.

CONSIDERANDO: Que el Convenio de fundación del 
INCAP fue prorrogado y modificado mediante el Protocolo 
firmado en Tegucigalpa, Honduras, el 14 de diciembre de 
1949, y que posteriormente a los Países Miembros organiza*

DECRETO NUMERO 74
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ron el Instituto sobre bases permanentes, suscribiendo el 
“Convenio Básico del Instituto de Nutrición de Centroamé
rica y  Panamá”  en la  ciudad de Guatemala el 17 de diciem
bre de 1953.

CONSIDERANDO: Que el INCAP ha realizado una la
bor encomiáble de prestigio internacional por su calidad 
técnica y  científica, la cual debe ajustarse a las necesidades 
e intereses actuales de los Países Miembros, dentro del 
marco de las políticas nacionales y los principios de la Coo
peración Técnica entre los Países en Desarrollo.

CONSIDERANDO: Que los Países Miembros han ex
presado su interés de fortalecer los programas nacionales 
de alimentación y  nutrición, como un elemento fundamental 
para alcanzar la meta de “Salud para todos en el año 2000” ; 
y que con este propósito el Consejo del INCAP, en su Reu
nión Extraordinaria celebrada en Mérida, Estado de Yuca
tán, México, los días 4 y  5 de diciembre de 1980, decidió 
mediante Resolución I, numeral 3, que se debe revisar el 
Convenio Básico del Instituto.

POR TANTO : Acuerdan suscribir el presente Convenio 
Básico bajo los siguientes términos:

PARTE I

OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

Articulo 1.— El Instituto de Nutrición de Centroaméri
ca y  Panamá (IN C A P ) continuará funcionando con carác
ter permanente como un organismo científico de coopera
ción técnica, cuyo objetivo general es contribuir al desarro
llo de la ciencia de la nutrición, fomentar su aplicación prác
tica y fortalecer la capacidad técnica de loe países de Cen
troamérica y Panamá para solucionar sus problemas ali
mentarios y  nutridonales.
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Artículo 2.—Para alcanzar el objetivo general mencio
nado en el Articulo anterior, el INC AP realizará activida
des en los campos de:

a ) Formación y  desarrollo de recunos humanos.
b) Cooperación Técnica.
c) Investigación.

Articulo 3.—Los objetivos específicos en cada uno de 
dichos campos serán los siguientes:

A. — En formación y desarrollo de recursos humanos:

a) Colaborar en la determinación de las necesidades de 
recursos humanos en la alimentación y nutrición y  en 
la programación de su desarrollo a nivel de los países 
miembros.

b) Desarrollar programas de especialización en los cam
pos de nutrición y ciencias de alimentos, asi como 
adiestramiento tutorial en campos específicos afínes, 
a todos los niveles.

c) Colaborar en la formación de personal profesional, 
técnico y  auxiliar en nutrición y ciencias de alimen
tos, tanto a nivel del IN C AP como en los Países Miem
bros.

d) Colaborar en la capacitación en nutrición y alimenta
ción del personal en servicio en los diferentes sectores 
de los países miembros.
B. — En Cooperación Técnica:

a) Colaborar con los Países Miembros para el mejor co
nocimiento del problema alimentario/nutricional y  en 
el desarrollo y mantenimiento de sistemas de vigilan- * 
cia en este campo.

b ) Asesorar a los Países Miembros en la formulación y 
desarrollo de políticas y  planes nacionales de alimen
tación y nutrición.

c) Brindar cooperación técnica a los Países Miembros en 
las diversas etapas de proceso de planificación, pro
gramación, ejecución y evaluación de los planes, pro
gramas y proyectos de alimentación y nutrición en los 
diferentes sectores.

d) Fortalecer la cooperación técnica entre los Países 
Miembros y el INCAP, mediante la óptima utilización 
de los recursos disponibles, tanto en los países miem
bros como en el Instituto.

e) Propiciar el intercambio de personal técnico y profe
sional entre los Países Miembros, como parte de la 
cooperación técnica del Instituto.

f )  Estimular y colaborar en el proceso de cooperación 
técnica entre loe Países Miembros, mediante el esta
blecimiento de mecanismos para el intercambio, utili
zación y  divulgación de experiencias desarrolladas por 
los Países Miembros en forma individual, o en coope
ración con el propio Instituto.

g) Colaborar en la aplicación de los resultados de las in
vestigaciones en alimentación y nutrición realizadas 
por el INCAP y los Países Miembros.

h) Colaborar con los países del área en la organización 
y fortalecimiento de la capacidad operativa de las uni
dades técnicas de nutrición del sector salud y otros 
sectores.

i) Colaborar, a través de las autoridades nacionales, con 
los diferentes sectores e instituciones de los países del 
área que estén encargados de programas o activida
des especificas para la solución de los problemas ali
mentarios y nutricionales.
C. —En Investigación:

a) Colaborar con los Países Miembros en la realización 
de investigaciones operacionales que permitan desa
rrollar y  transferir tecnologías apropiadas en nutri
ción y su aplicación a los programas de salud, espe
cialmente a nivel de atención prim ar».

b) Investigar en los países del área tecnologías apropia
das sobre alimentos básicos y tecnología de alimentos.

c) Colaborar con los Países Miembros en las investiga- 
dones evaluativas del proceso e impacto de los pro
gramas alimentarios y  ifutricionales a nivel de campo.

d ) Desarrollar en los países del área investigaciones que 
tiendan a encontrar nuevas alternativas para la solu
ción de los problemas alimentarios y nutricionales. 
tales como nuevas fuentes de nutrientes, nuevas tec
nologías de alimentos, interacción infección-nutrición, 
control de deficiencias nutricionales específicas y 
otros estudios pertinentes.

Artículo 4.—El INCAP llevará a cabo sus actividades en 
forma directa o mediante colaboración con organismos nacio
nales, internacionales y otras entidades científicas involucra
das en el campo de la alimentación y nutrición, aprovechando 
al máximo los recursos y  facilidades con que cuentan los paí
ses miembros. Los resultados estarán disponibles libremen
te a los miembros y asociados del INC AP y a la comunidad 
científica.

Artículo 5.—A  fin de que las investigaciones realizadas 
por el IN C AP puedan tener resultados prácticos para los 
Países Miembros, el Instituto llevará a cabo aquellas acti
vidades de campo que sean convenidas con las respectivas 
autoridades nacionales y que estén de acuerdo con los obje
tivos del Instituto. Cada uno de los Países Miembros dará 
las facilidades que sean necesarias y designará personal es
pecializado para cooperar con el INC AP en el desarrollo de 
estas actividades de campo.

Artículo 6.— El INCAP se hará cargo únicamente de 
programas que directa o indirectamente puedan beneficiar 
a sus Miembros. Para su elaboración se tomarán en consi
deración los siguientes criterios, dentro del marco de refe
rencia del presente Convenio Básico: a) Las prioridades de
finidas por el Consejo Directivo del INCAP. b) Los campos 
de acción establecidos por los Países Miembros, c) Las reco
mendaciones emitidas por el Comité Técnico Consultivo.

PARTE II

MIEMBROS Y  ASOCIADOS

Artículo 7.— Son miembros del INCAP las Repúblicas 
de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicara
gua y Panamá, y la Oficina Sanitaria Panamericana.

Artículo 8.—Serán Asociados del INCAP otros países 
e instituciones que se adhieran al presente Convenio Básico, 
una vez que su admisión haya sido aprobada unánimemente 
por el Consejo Directivo del INCAP y tendrán los siguientes 
derechos y  obligaciones: a) Son derechos de los Asociado* 
obtener la información técnica y científica de posible aplica
ción en otros países o regiones, así como la cooperación téc
nica que el IN C AP esté en posibilidad de ofrecerles de acuer
do a sus recursos y  a las prioridades establecidas por su 
Consejo Directivo, b) Son obligaciones de los Asociado» apo
yar aí INC AP en el cumplimiento de sus objetivos y activi
dades por medio de asistencia económica, técnica y admi
nistrativa.

PARTE irr

ORGANOS
Artículo 9.— Los órganos del Instituto son: a) De di

rección : El Consejo Directivo del INCAP. La Dirección, b) De 
Asesoría: El Comité Técnico Consultivo

PARTE TV
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INCAP

Artículo 10.—El órgano supremo de dirección del INCAP 
es su Consejo Directivo, que estará integrado por los Minis
tros de Salud de los Países Miembros del Instituto y por ú  
Director de la OSP. En caso de impedimento, los Ministros 
de Salud podrán hacerse representar en el Consejo Directivo 
del INCAP, por el Viceministro respectivo, y el Director de 
la OSP podrá hacerse representar por el Director adjunto. £n 
caso que por razones de fuerza mayor ninguno de dichos fon*
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éamño» pueda asistir a la reunión, los Ministros de Salud 
t <  Director de la OSP podrán hacerse representar por al
l í »  otro funcionario de alto nivel debidamente autorizado 
pan tomar decisiones.

Articulo 11.—JE] Consejo Directivo del INCAP se reuni
rá ordinariamente una vez al año, y extraordinariamente ca
la ves que dos o más de sus miembros lo consideren nece
aría y lo soliciten por escrito, indicando los puntos que se 

. discutir. Dada su importancia, se les daTá a las reunio
nes una duración suficiente, lo cual será considerado en el 
lle^amento Interno del Consejo Directivo.

Articulo 12.—La sede de la reunión ordinaria del Conse
jo Directivo del INCAP será rotativa y  de conformidad con 
ej orden siguiente: Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua y  Panamá, salvo que el Consejo Di- 
netivo acuerde otro país para realizarla.

Articulo 13.—En el Consejo Directivo cada miembro ten
drá derecho a un voto y las decisiones se tomarán por ma
yoría absoluta de votoá. Para tener derecho a voto, los Piu
les Miembros deberán encontrarse solventes en sus obliga
ciones para con el INCAP o haber acordado un arreglo es- 
pedal de pago.

Articulo 14.— Son atribuciones del Consejo Directivo 
del INCAP: a) Determinar la política del Instituto en asun
tos de formación y desarrollo de recursos humanos, coopera
ción técnica, investigación, administración y aceptación de 
donaciones, legados y  subvenciones, b) Aprobar, modificar o 
¡aprobar los planes, programas y proyectos de formación 
y desarrollo de recursos humanos, cooperación técnica e in
vestigación, asi como de otras actividades del Instituto,
e) Nombrar al Director del INCAP y delegarle las faculta
des que estime conveniente, d) Determinar la política fi- 
aiactera del Instituto y aprobar, modificar o improbar ei 
presupuesto anual que le presente el Director del INCAP. 
«) Aprobar o improbar los informes que le presente el Direc
tor del INCAP. f )  Aprobar y modificar los estatutos, normas 
y reglamentos que son indispensables para la organización y 
administración del INCAP, así como el Reglamento Interno 
del propio Consejo Directivo, g ) Proponer las modificaciones 
al presente Convenio Básico que pudieran considerarse nece
arías como consecuencia del análisis de los resultados de las 
evaluaciones periódicas.

Artículo 15.—La Dirección estará a cargo de un Direc
tor nombrado por el Consejo Directivo del INCAP por un 
período de cuatro años. E l Consejo Directivo podrá reelegir
a) Director para períodos subsiguientes o removerlo de su 
cargo en cualquier momento si así conviniere a los fines del 
Instituto.

Articulo 16.— Son atribuciones del Director: a ) Admi
nistrar el Instituto de acuerdo a las políticas, objetivos, pla
na, programas y  proyectos determinados y  aprobados por el 
Cbosejo Directivo del INCAP. b) Nombrar al personal técni- 
eo, científico y administrativo, de acuerdo a las disposicio
nes vigentes, c) Convocar las reuniones del Consejo Direc
tivo del INCAP y  actuar como Secretario Ex-Oficio en las 
mismas, d) Presentar en la reunión ordinaria del Consejo Di
rectivo del INCAP el informe anual de las actividades y esta
dos financieros del año anterior y  los planes, programas, pro
yectos y presupuesto del año venidero, e) Rendir informes al 
Consejo Directivo del INCAP y a sus Miembros en forma 
individual, cada cuatro meses. El Director rendirá informes 
Adicionales siempre que lo solicite alguno de los miembros 
o cuando la Dirección lo considere necesario, f ) Someter a 
fe consideración del Consejo Directivo del INC AP los esta
tutos, normas y  reglamentos que son indispensables para la 
flrgankación y administración del Instituto, g ) Cumplir y 
htcer cumplir, dentro del ámbito de su competencia, el pre- 
aente Convenio Básico y  los estatutos, normas y  reglamen
tos que dicte el Consejo Directivo del INCAP. h) Cumplir 
fes funciones que le sean delegadas por el Consejo Directivo 
M  INCAP y. en general, emprender y realizar cuantas ac- 
dases considere necesarias, de conformidad con el presente 
Cbnvenio Básico, para alcanzar los objetivos del Instituto.

Artículo 17.— Por lo menos con dos meses de anticipa
ción a la reunión ordinaria del Consejo Directivo del INCAP, 
el Director presentará el Proyecto de Programa y presupues
to anual a la consideración de los Ministerios de Salud de los 
Países Miembros para su revisión, análisis y concordancia 
con las políticas o planes nacionales en los campos de ali
mentación y nutrición. En cada Ministerio de Salud el nivel 
técnico formularía recomendaciones a los Ministerios res
pectivos.

PARTE VI

COMITE TECNICO CONSULTIVO

Artículo 18.— Eli INCAP contará con un Comité Técni
co Consultivo integrado de la siguiente manera:

a) Un representante designado por cada uno de los Mi
nistros de Salud de los Países Miembros.

b) Un representante del Director de la OSP.

c) Cuatro expertos internacionales que nombrará el Di
rector del Instituto, teniendo en cuenta la necesidad 
de mantener un equilibrio multi-disciplinario en las 
acitividades del Comité. Los campos de especializaeión 
de estos expertos deberán ser aprobados por e] Con
sejo Directivo del INC AP previo a su nombramiento.

Artículo 19.— El Comité Técnico Consultivo tendrá ante 
los Organos de Direccióm del INCAP las siguientes funcio
nes : *.

&
a) Formular recomendaciones para la planificación, ad

ministración, ejecución y evaluación de los programas 
de formación y desarrollo de recursos humanos, de 
cooperación técnica, y de investigación.

b) Sugerir la realización de nuevos programas y proyec
tos acordes con el contexto de este Convenio Básico.

c) Recomendar las acciones apropiadas oara meiorar en 
forma continua la calidad científica del INCAP.

d) Pronunciarse sobre cualquier otro asunto que se so
meta a su consideración.

Artículo 20.—El Comité Técnico Consultivo tendrá 
carácter permanente y  sus integrantes serán personas con 
capacidad técnica y  administrativa en salud, alimentación, 
nutrición y  disciplina afines.

Artículo 21.— El Comité Técnico Consultivo se reunirá 
ordinariamente una vez al año y  extraordinariamente cuan
do lo considere necesario el Director del INCAP, quien 
deberá realizar las convocatorias.

Artículo 22.— Un reglamento, que deberá aprobar el 
Conseio Directivo del INCAP. normará el funcionamiento 
del Comité Técnico Consultivo.

PARTE VH 

SEDE DEL INCAP
Articulo 23.— La sede del INCAP como centro coordi

nador de sus actividades de formación y  desarrollo de re
cursos humanos, cooperación técnica e investigación, estará 
en la República de Guatemala,

Artículo 24,— El INC AP podrá ser trasladado de sede 
a cualquier otro de los países del área cuando su Consejo 
Directivo lo considere conveniente.

Artículo 25.— Mientras la sede del INCAP esté ubicada 
en la República de Guatemala, el Gobierno de este país se 
obliga a que el Instituto use sin costo alguno y por todo el 
tiempo de su existencia los edificios para su servicio, así 
como los terrenos en que están construidos, pudiendo hacer 
el Instituto las ampliaciones y mejoras que Bean necesarias.

PARTE v m  
FINANCIAM IENTO

Artículo 26.—Los países miembros sufragarán los gas
tos del INCAP por medio de cuotas que serán determinadas
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por el Consejo Directivo y sometidas a la aprobación de los 
respectivos Gobiernos.

Artículo 27.—La OSP mantendrá y ampliará su aporte 
en términos de las recursos técnicos, administrativos y eco
nómicos que apruebe el Consejo Directivo de la Organización 
Panamericana de la Salud.

Artículo 28.—Los Asociados del 1NCAP participarán 
en el financiamiento del Instituto por medio de cuotas o 
aportes que serán determinados por el Consejo Directivo del 
INC AP y sometidos por los Asociados a la aprobación de 
sus respectivos Gobiernos o Cuerpos Directivos.

Artículo 29.— En todos los casos, las cuotas que se 
determinen serán pagadas por anualidades adelantadas a la 
Dirección de! INCAP, durante el mes de enero del corres
pondiente año.

Artículo 30.— El INCAP podrá recibir otros recurso^ 
financieros para el desarrollo de las actividades previa
mente aprobadas por su Consejo Directivo.

PARTE IX

PRERROGATIVAS E  INMUNIDADES

Artículo 31.— El INCAP tendrá capacidad legal para:

a) Ejecutar actos y celebrar contratos para la consecu-
sión de sus objetivos. m

w
b) Adquirir bienes muebles o inmuebles y poder disponer 

de ellos de acuerdo a las disposiciones legales vigentes 
en cada país miembro.

c) Comparecer ante autoridades judiciales, administrati
vas o de cualquier otro orden.

Artículo 82.—La representación judicial y extrajudicial 
de INCAP, corresponderá al Director del Instituto o a quien 
ejerza sus funciones, pudiéndose delegar esta facultad ex
clusivamente para efectos judiciales.

Artículo 33.—El INC AP y sus bienes, de cualquier 
naturaleza que sean, gozarán en el territorio de todos Io¿ 
Países Miembros de inmunidad contra todo procedimiento 
judicial o administrativo. Se exceptúan aquellos casos en lo? 
que el Consejo Directivo del IN C AP renuncie expresamente 
esa inmunidad.

AKículo 34.— Los bienes del INCAP, de cualquier na
turaleza, estarán exonerados en todos los Países Miembros 
de toda clase de impuestos, derechos y gravámenes, ya sean 
nacionales, departamentales o municipales, con excepción de 
las contribuciones que constituyen una remuneración por 
servicios públicos.

Artículo 35.—Las oficinas administrativas, dependen
cias, archivos, documentos y toda correspondencia que esté 
en poder del INCAP serán inviolables.

Artículo 36.—El INCAP gozará en el territorio de todos 
los países miembros de la franquicia postal establecida en 
las convenciones postales interamericanas en vigencia.

Artículo 37.—Sin quedar afectado por ordenanzas fis
cales. reglamentos o moratorias de naturaleza alguna :

a) El INCAP podrá tener fondos y divisas corrientes de 
cualquier clase y llevar sus cuentas en cualquier 
divisa.

b) Eli INCAP tendrá libertad para transferir sus fondor 
y divisas corrientes de un País Miembro a otro, o den
tro de cualesquiera de los Países Miembros. También 
podrá convertir a cualquier otra divisa las divisas 
corrientes que tengan en custodia.

Artículo 38. - A  los representantes y a los funcionarios 
del INCAP se les concederán en todos loe Países Miembros 
las siguientes prerrogativas e inmunidades:

a ) Gozarán de inmunidad contra todo proceso legal res
pecto a las actividades que ejecuten en el desempeño

de sus funciones, exceptuando: -Acciones reales sobre 
bienes inmuebles particulares radicados en el territo
rio del país en el cual ejerce sus funciones. -Acciones 
sucesorias en las que figure a título privado y no en 
nombre del INCAP, como ejecutor Testamentario, ad
ministrador, heredero o legatario. -Acciones referen
tes a cualquier actividad profesional o comercial ejer
cida fuera de sus funciones oficiales.

b) Estarán exentos de impuestos sobre sueldos y emolu
mentos pagados por el Instituto.

c) Estarán exentos, tanto ellos como sus cónyuges e hijcp 
menores de edad, de toda restricción migratoria y del 
registro extranjero, con las mismas restricciones se
ñaladas en el literal “a” .

d) Se les acordará, por lo que respecta al movimiento 
internacional de fondos, franquicias iguales a las que 
disfrutan los funcionarios de categoría similar de las 
misiones diplomáticas acreditadas ante el Gobierno 
respectivo.

e) Podrán importar, libre de derechos, sus muebles y 
efectos personales en el momento en que ocupen su 
cargo en el país en cuestión.

f ) Se les dará en épocas de crisis nacional o internacional, 
a ellos y a ios familiares a su cargo, facilidades de 
repatriación análogas a las que gozan los funcionarios 
de las misiones diplomáticas.

g ) Los incisos “ a” y “b”  serán comunes a todos los re
presentantes y funcionarios del INCAP y los incisos 
“ c”  “d” , “e”  y  Mf ”  se aplicarán únicamente a los no 
nacionales del país donde soliciten la aplicación de 
esos derechos.

Artículo 39.— Sin perjuicio de las prerrogativas e inmu
nidades que arriba se mencionan, todas las personas que 
gocen de ellas estarán obligadas a respetar les leyes y 
reglamentos del País Miembro en el que residan.

Artículo 40.—Las prerrogativas e inmunidades men
cionadas se conceden a los representantes y funcionarios 
del INC AP exclusivamente en interés del Instituto. Los 
órganos de Dirección del INCAP podrán renunciarlas si en 
su opinión éstas impiden el ejercicio de la justicia y pueden 
renunciarse sin perjuicio de los intereses del Instituto.

PARTE X

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 41.—El presente Convenio Básico deberá ser 
ratificado por las partes signatarias de acuerdo con sus 
respectivos procedimientos constitucionales. Los instrumen
tos de ratificación serán depositados en la Secretaria de 
la Organización de los Estados Americanos y ésta notifi
cará dicho depósito a los otros signatarios.

Artículo 42.—El presente Convenio Básico entrará en 
vigencia cuando sea ratificado por todos los miembros de! 
INC AP en los términos establecidos en el Artículo 41.

Artículo 43.— Al entrar en vigencia el presente Con
venio Básico quedará sin efecto el Convenio Básico firma
do en Guatemala, el 17 de diciembre de 1953.

Artículo 44.—Cualquier Miembro o Asociado del INCAP 
podrá retirarse, dando aviso por escrito a la Dirección del 
Instituto, la cual comunicará al Consejo Directivo las noti
ficaciones del retiro que recíba. Transcurridos seis meses a 
partir de la fecha en que se reciba la notificación de retiro, 
el presente Convenio Básico cesará en sus efectos respecto 
del Miembro o Asociado que desee retirarse y éste quedará 
desligado del INCAP, debiendo cumplir con los compromi
sos financieros y otras obligaciones emanadas de este Con
venio Básico hasta la fecha de su retiro. En caso de que ei
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minero de Países Miembros quede reducido a uno como re
saltado de las separaciones, el INCAP se liquidará y el pro
ducto de los bienes que le pertenezcan se dividirá entre los 
plises que hayan sido miembros, en proporción a sus con
tribuciones totales al Instituto.

Articulo 45.— El cumplimiento del presente Convenio 
será evaluado por lo menos cada cinco años como base pa
ta proponer posibles modificaciones que se adapten a la 
realidad actual del desarrollo de los Países Miembros.

PARTE X I
ARTICULOS TRANSITORIOS

Articulo 46.—Hasta tanto se aprueben los nuevos es
tatutos, normas y  reglamentos para la organización, y  ad
ministración del Instituto, y  los Reglamentos Internos del 
Consejo Directivo del INCAP y  del Comité Técnico Consul
tivo, continuarán en vigencia los estatutos, normas y regla
mentos existentes, en todo lo que nt> se oponga al presente 
Convenio Básico.

Articulo 47.— Los compromisos financieros contraídos 
por ks Países Miembros bajo el Convenio Básico firmado 
en la dudad de Guatemala, el 17 de diciembre de 1996, con
tinuarán vigentes hasta que todas las cuotas pendientes 
sean canceladas en su totalidad. En fe  de lo cual, los sus
critos, representantes debidamente autorizados de las par
tes, firman el presente Convenio Básico, en siete originales 
de igual tenor, en la ciudad de Washington, Distrito de Co- 
htmbia, el día 25 de septiembre de 1981.

Por el Gobierno de la República de Costa Rica, “CAL- 
V09A CHACON” . Por el Gobierno de la República de E l 
Salvador “ J.A.N.” . Por el Gobierno de la República de Gua
temala, "G.A.C.” . Por el Gobierno de la  República de Hon
duras, “ J. ANDONEE F.’\ Por el Gobierno de la República 
de Nicaragua. Por el Gobierno de la República de
Panamá, “EDITO DE BETOANCOURT”  Por la Oficina 
Sanitaria Panamericana, “H.R. Acuña”
ADBNDUM A L  CONVENIO BASICO DEL INSTITUTO 
DB NUTRICION DE CENTRO AMERICA Y  PANAM A.

Identificacióa de Signatarios
Costa Rica, Dr, Carmelo Calvosa Chacón, Ministro de 

Salud. El Salvador. Por el Dr. José Ramón Avalos Nava-

rrete Encargado del Despacho del Ministerio de Salud Pu
blica y  Asistencia Social. Dr. José Arturo Coto, Director 
General de Salud. Guatemala. Dr. Gustavo A  Cordero, 
Viceministro de Salud Pública y A. S., Encargado del Des
pacho (firmado posteriormente en la ciudad Guatemala, el 
día 20 de noviembre de 1981. Honduras, Dr. Juan Andoníe 
Fernández, Ministro de Salud Pública y  A.S. Nicaragua por 
la Licda. Lea Guido, Ministro de Salud Pública. Dr. Joaquín 
Solís, Viceministro de Salud Pública. Panamá, por el Dr 
Jorge Modrano, Ministro de Salud. Dra. Edith de Bethan- 
court, Viceministro de Salud, Oficina Sanitaria Panamerica
na. Dr. Héctor R. Acuña, Director.— Comuniqúese.—RC 
BERTO SUAZO CORDOVA. El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Salud Pública y  Asistencia Social, GONZA
LO RODRIGUEZ SOTO” .

Artículo 2.— E l presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su publicación en el Diario O ficial 
“La Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dieciocho 
días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y  dos

JOSE E FR A IN  BU GIRON 
PRESIDENTE

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES
Secretario r

A l Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto'de 1982

ROBERTO SUAZO OOKDOV*
PRESEDENTE

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción 7  Justicia,

Abogado Oscar Mejía Arettau?

A V I S O S
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

“HACIENDA CARSU, S. A.”

De acuerdo con lo estipulado en el Articulo 380, del Código de Co
mercio y  Artículo 6% de las Disposiciones Generales y  Transitorias del 
mismo Código, se hace saber al Comercio, Industria, Banca y público en 
general: Que en Escritura Pública, autorizada por el Notario José H. 
Burgos, el día 27 de mayo del presente año, en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, se constituyó una Sociedad Mercantil, que gira bajo la 
denominación de “ HACIENDA CARSU, S. A .” , cuyo domicilio principal, 
es la ciudad de La Ceiba, Departamento de Atlántida, de duración inde
finida, siendo su finalidad principal, la crianza de ganado, compra-venta 
de semovientes, lechería, procesamiento industrial de los derivados de 
la leche y  sub-productos; explotación de la agricultura en sus diferentes 
manifestaciones, etc. El capital social, es de Cuatrocientos Once Mil 
Lempiras (Lps. 411.000.00). Estará dirigido por un Consejo de Admi
nistración.

Tegucigalpa, D. C,. 9 de junio de 1983

LA GERENCIA

PERSONERIA JURIDICA
■ ■ ~ ~ i

El infrascrito, Jefe del Departa
mento de Organizaciones Sociales,, 
dependiente de la Dirección General 
de Trabajo, hace constar:-Que con. 
fecha veinticinco de abril de mil no
vecientos ochenta y trea, el Poder 
Ejecutivo, a través de la Secretaria, 
de Estado en los Despachos de Tra* 
bajo y  Asistencia Social, reconoció 
la Personería Jurídica al “ Sindicato 
Gremial de Motoristas rrnfmtrmidrii 
de Intibucá” , del domicilio de La 
Esperanza, depaitamento de Intibu
cá, el cual ha quedado inscrita bajo 
el Folio N* 382, del Tomo H, de] L i
bro de Registro de Organizaciones de 
Trabajadores.— Comayagüela, D. C.,. 
14 de junio de 1983.

RAMON A. IZAGUIRRE G^
Jefe del Departamento de 

Organizaciones Sociales.

V* B* Lie. CARLOS O M B H O  
SANDOVAL,

Director General de Trabajo.

20, 21 y  22 J. 83.21 J. 83.
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MARGA. DE SERVICIO

El mfracnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha treinta y uno de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
Que dice: “Registro de marca de ser
vicio —Señor Ministro de Economía. 
— Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado, Abogado y  de este ve
cindario, con Chrnet No. 112 del Co
legio de Abogado» de Honduras y  Cé- 
•¿Itifa Tributaria IPFCTR-J, en mi con
dición de representante de V ISA 
1OTERNATIONAL SERVICE ASSO- 
C&ATTON, domiciliada en 600 Mont- 
gomery Street, ciudad de San Fran
cisco, Estado de California, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de servicio con
estente en la palabra:

VISAHET
para distinguir: servicios de comuni
cación (d ase  Int. 38). Presento el 
poder para que se razone en lo  con
ducente tos demás documentos de ley 
y el disé.—Tegucigalpa, D. C., 20 de 
mayo de 1933.— f )  Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 31 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

10 y 21J. y  1° J. 83.

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca.— Se
ñor Ministro de Economía.—Yo, Da
niel basco López, mayor de edad, 
casadó, 'Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet N ? 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria rPFCTR-J, en mi condi
ción dé representante de INTERNA- 
T IÓ N AL TELEPHONE AND TE- 
LEÍGRAPH CORPORATION, domi
ciliada en 320 Parle Avenue, ciudad 
de New York, Efetado de New York 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fó- 
bricct consistente en la palabra:

P H i u i r s
para distinguir: Sistema de enclaje 
para concreto y manipostería, con
sistente en: Anclas de columna, an
clas no taladradas, anclan de taladro 
automático, anclas de expansión, 
martillos de percusión, taladros y

MARCA DE FABRICA

El infrascrito Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha siete de abril del presente año, se admitió la solicitud que dice: 
“Se solicita el registro de una marca de fábrica.— Se acompañan docu
mentos.— Señor Ministro de Economía y Comercio.— Ge ral dina Mejía 
Rivera, mayor de edad, soltera, Licenciada en Ciencias Jurídicas y Socia
les con Carnet No. 01367 del Colegio de Abogados de Honduras y  de este 
domicilio, actuando en representación del señor Roberto Diban Cañahuate 
en su condición de Gerente Propietario del negocio denominado “ INDUS
TRIAS CONTINENTAL’’, del domicilio de San Pedro Sula, con el debido 
respeto comparezco ante usted a solicitar el registro de marca de fábrica 
denominada: “JU L IA N  CHARLES”, de conformidad con los ejemplares

que se acompañan, dentro de la Clase 25, la cual servirá para distinguir 
vestuario en general, especialmente pantalones para hombre, mujer y 
niño por lo que se aplicará a los empaques, bolsas, cajas que contengan 
dichos productos, grabándola, estampándola, imprimiéndola, por medio de 
etiquetas que se adhieran y  en cualquier forma apropiada que se acostum
bre en el comercio y  en la industria, pudiendo usarse diferentes colores y 
tamaños en dicha marca y  agregarles cualquier otra combinación. Acom
paño los documentos de ley y  el clisé, así como la Carta Poder con la que 
acredito mi representación. A l señor Ministro pido: Adm itir el presente 
escrito con loe documentos acompañados, seguir el trámite de Ley y  en 
definitiva resuelva de conformidad a lo solicitado efectuando el registro 
de la marca relacionada.—Tegucigalpa, D- C., dieciocho de mamo de mil 
novecientos ochenta y  tres.— ( f )  GeraÜdina Mejía Rivera” . Lo  que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 7 de abril de 1983.

10 y 21 J. y  1? J. 83.

partes y  accesorios para todos ellos 
(Clase Int. 6) ;  y  la cual se aplica a 
los artículos y  a las cajas o empa
ques que tos contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de placas metálicas o etique
tas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y él clisé.— 
Tegucigalpa, D. C.t 19 de mayo de 
1983.— (f )  Daniel Casco L .”  Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa. D. C., 27 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

10 v 21 J. y T> J. 83.

£11 Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de mavo 
del presente año, se admitió la soli-

CAMTLO Z. BENDECK P., 
Registrador.

citud que dice: “Registro de Marca. 
—Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de AMERI
CAN CYANAM ID COMPANY, cor
poración del Estado de Maine, domi
ciliada en Berdan Avenue, ciudad de 
Wayne, Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábri
ca consistente en la palabra:

PIPRIL
para distinguir: Productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños y  enfer
mos; emplastos, material para ven
dajes : materiales para empastar
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes: y  preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani-
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MARCA DE FABRICA

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber. 
Que con fecha seis de abril del presente año, se admitió la  soticttod que 
dice: “Se solicita el registro de una marca de fabrica.—Se acompañan 
documentos. Señor Ministro de Economía y  Comercio.— Geraldma Mejía 
Rivera, mayor de edad, soltera, Licenciada en Ciencias Jurídicas y  Socia
les con Carnet No. 01367 del Colegio de Abogados de Honduras y  de este 
domicilio, actuando en representación del señor Roberto Diban CaxKÚruati, 
en su condición de Gerente Propietario del negocio denominado "INDUS
TRIAS CONTINENTAL", del domicilio de San Pedro Sula, con el debido 
respeto comparezco ante usted a solicitar el registro de la  marea de fábrica 
denominada: “JU STIN  CHARLES”, de conformidad con loa ejemp4ajrc»

( * !  fá stia  C/kedkjí̂
que se acompañan, dentro de la Clase 25, la cual se vira para distinguir 
vestuario en general vespecialmente pantalones para hombre, mujer y  niño 
por lo que se aplicará a los empaques, bolsas, cajas que contengan dicho» 
productos, grabándola, estampándola, imprimiéndola, por medio de eti 
quetas que se adhieran y en cualquier forma apropiada que se acostumbre 
en el comercio y  en la industria pudiendo usarse diferentes colores y  tBr 
maños en dicha marca y  agregarle cualquier otra combinación. Acompaño 
los documentos de ley y el clisé, asi como la Carta Poder con la que acre
dito mi representación. A l señor Ministro pido: Admitir el presente escrito 
con los documentos acompañados, seguir el trámite de ley y  en definitiva 
resuelva de conformidad a lo solicitado efectuando el registro de la  marca 
relacionada.—Tegucigalpa, D. C., dieciocho de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.— ( f )  Geraldina Mejía Rivera". Lo  que se pone en cono 
cimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1983.

CAMILO Z. BENDECK P  , 
Registrador.

10 y 21 J. y  1* J. 83.

males dañinos (Clase Int. 5 ); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se Ies adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., 19 de mayo de 1983.— f )  
Daniel Casco L ." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P .r 
Registrador.

10 y  21 J. y  lo . J. 83.

E l infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta y  uno de mayt> 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro de marca. 
— Señor Ministro de Economía.— Yo» 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, cbn Carnet N 9 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPPCTR-J, en mi condi
ción de representante de COLGATE- 
PALM OLIVE OOMPANY, domicilia
da en 300 Park Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá 
brica, consistente en una etiqueta en 
un empaque rectangular apoyado so
bre uno de su lados cortos. En la 
parte central del empaque en letras 
grandes especiales de color negro, 
se lee la marca: “Dariing". Bajo di

cha marca en letras pequeñas de 
color azul, se leen las palabras suave 
cual crema limpiadora. En la parte 
superior, también el lado izquierdo 
aparecen un listón ondeado de color 
amarillo con orilla de color celeste y

blanca y  sobre el mismo, en letras 
de regular tamaño de color oscuro, 
se leen las palabras con más fragan
cia. En el lado derecho del empaque 
en forma de media luna, aparecen 
uij racimo de flores estilizadas de 
colores azul, celeste, amarillo, rojo y 
rosado, las cuales principian con una 
de mayor tamaño y  van disminuyen
do hasta llegar a las más pequeña; 
para distinguir: Preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para 
la colada; preparaciones para lim
piar, pulir, desengrasar y pulimen
tar jabones, perfumería; aceites 
esenciales, cosméticos, lociones capi
lares; dentífricos (Clase Int. 3 ); y 
la cual se podrá usar en cualesquier 
tamaño y colores, tipos y formas de 
letras, fondos, disposiciones y  combi
naciones de colores. Presento el Po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C , vein
ticinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres.— ( f )  Daniel Casco 
López". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efecto*

de ley.—Tegucigalpa, p . CL, 31 de 
mayo de 1983.

Ounilo Z. Bendecir P„, 
Registrador.

10 y  21 J. y  1* J. 83.
111 'a1

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber. 
Que con fecha treinta y uno de mayo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro de Marca. 
— Señor Ministro de F^onmnía. — 
Yo, Daniel Casco López, r.ayor de 
edad, casado, Abogado y do ente ve
cindario, con Carnet No U2 del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPECTTR T, en mi 
condición de representante do MA- 
GGI, ?. A., domiciliada en Keniptt&l, 
Cantón de Zurich, Suiza, vengo a 
¡>edir el registro de la manva de fá 
brica consistente en ’ a nomina
rían :

C A L D ’ G f l O
tal corno se muestra en Ton ejempáa- , 
res que se acompañan; distan
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guir: Café, té, cacao, azúcar, tapio
ca, sagú, arroz, sucedáneos del café; 
harinas y preparaciones hechas con 
cereales, pan, bizcochos, tortas, pas
telería y confitería, helados comesti
bles, miel, jarabe de melaza; levadu
ra, polvos para esponjar; sal, mos
taza; pimienta, vinagre, salsas; espe
cias; hielo (Clase Int. 30); y la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el Clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de mayo de 1983.— f )  Da
niel Casco L .” Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 31 
de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

10 y 21 J. y lo. J. 83.

£11 Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta y uno de mayo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de Marca. 
—Señor Ministro de Economía. — 
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado, Abogado y  de este ve
cindario, con Carnet No, 112 del Co
legio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFGTR-J, en mi 
condición de representante de MA- 
GGI, S. A , domiciliada en Kempttal, 
Cantón de Zurich, Suiza, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá 
brica consistente en la denominación:

m o ’ORO
tal como se muestre en los ejempla
res que se acompañan; para distin
guir: Carne pescado, aves y caza; 
extractos de carne; frutas y  legum
bres en conserva, secas y cocidas; 
jaleas, mermeladas; huevos, leche y 
otros productos lácteos; conservas, 
encurtidos, aceites y grasas comesti
bles (Oase Int. 29); y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se agre
gue a los demás documentos de lev 
y el clisé. —  Tegucigalpa, D. C., 19 
de mayo de 1953.—f  i Daniel Casco

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha veintisiete de mayo del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de Marca.— Señor Ministro de Economía,— Yo, Daniel Cas
co L., mayor de edad, casado. Abogado y de este vecindario, con Carnet 
No. 112 del Colegio de Abogados de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de representante de COMPANHIA SOUZA 
CRUZ INDUSTRIA E  COMERCIO, domiciliada en Rúa Candelaria No. 66, 
Ciudad de Río de Janeiro, Brasil, vengo a pedir el registro de la Marca de 
Fábrica consistente en el diseño de un “LOGOTTPO”, tal como se muestra

%

en los ejemplares qué se acompañan; para distinguir: Tabaco, manufactu
rado o no (Clase Int. 34 ); y  la cual se aplica a las cajetillas, envases, cajas, 
o empaques que contienen los productos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren y  en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio. Presento él poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás documentos de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y  tres” .— (f)Daniel 
Casco López” . Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.

10 y 21 J. y  lo . J. 83.
Registrador

L.” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1983.

Canuto Z. Bendeck P .r 
Registrador.

10 y 21 J. y lo. J. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta y uno de ma
yo del presente año, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de Marca. 
— Señor Ministro de Economía. —  
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve
cindario, con Carnet No. 112 del Co
legio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
condición de representante de BRIS
TOL-MYERS COMPANY, domicilia
da en la ciudad de New York, Esta
do de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

MEGOSTAT
para distinguir: Preparaciones medi
cinales y  farmacéuticas (Clase Int. 
5 ): y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen las

mismas, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y  en cualquie
ra otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 
1983.—f) Daniel Casco L.”  Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley—Tegucigalpa, 
D. C.t 31 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

10 y 21 J. y lo. J. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta y  uno de ma
yo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía.— 
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado. Abogado y de este ve
cindario, con Carnet No. 112 del Co
legio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFCTR-J en mi 
condición de representante de VISA 
INTERNATIO NAL S E R V I C E  
ASSOCIATION, domiciliada en 600 
Montgomery Street, ciudad de San 
Francisco, Estado de California, Es
tados Unidos de América, vengo a
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pedir el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra:

YISANET
para distinguir: Equipo de red de
comunicación y procesamiento de da
tos y todos los demás artículos in
cluidos en esta clase (Clase Int. 9 ); 
y la cual se aplica a los mismos y a 
las cajas o empaques que los contie
nen, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
aue se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Tegucigal
pa, D. C., 20 de mayo de 1983.— f) 
Daniel Casco L .” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D C 
31 de mayo de 1983.

Candió Z. Bendeck P., 
Registrador.

10 y 21 J. y lo . J. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta y  uno de ma
yo del presente año, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de Marca. 
— Señor Ministro de Economía.— Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet No. 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y  Cédula Tri
butaria EPFCTR-J, en mi condición de 
representante de FABRICA INDUS
TR IAL DE ALIMENTOS DE HON
DURAS, S. DE R. L., domiciliada en 
la ciudad de San Pedro Sula, Depar
tamento de Cortés, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra distintiva JA- 
BOLIQ dentro de una figura geomé

trica, la cual lleva también dibujos, 
leyendas sobre el producto que am
para, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; para 
distinguir: Jabón líquido (Clase Int. 
3 ): y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los

mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquie
ra otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C„ 20 de mayo de 
1983.— f) Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C-, 31 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador 

10 y  21 J. y  lo . J. 83.

El Infrascrito, Registrador de ia 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de mayo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de Marca. 
— Señor Ministro de Economía: Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante del DR. FUAD 
ASFURA de este vecindario, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

SEPTI6 AB
para distinguir: Shampoo medicado 
(Clase Int. 3 ); y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé. —  Tegucigalpa, D. C., 
diecinueve de mayo de mil novecien
tos ochenta y  tres.— (f ) Daniel Cas
co López” . Lo que se .pone en cono
cimiento del público, para los efectos 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 27 de 
mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador.

10 y 21 J. y lo. J. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de mayo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de Marca. 
—Señor Ministro de Economía. — 
Yo, Daniel Casco Lóoez, mayor de 
edad, casado. Abogado y de este ve
cindario, con Carnet No. 112 del Co
legio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IFFC7TR-J, en mi 
condición de representante de FMC

Corporation, domiciliada en la ciu
dad de Filadelfia, Estado de Pensyl- 
vania, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra:

BESTOX
para distinguir: Pesticidas (Clase
Int. 5 ); y la cual se aplica a loa en
vases, cajas o empaques que contie
nen los mismos; grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., 19 de ma
yo de 1983-—f )  Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 27 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador 

10 y 21 J. y lo. J. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta y uno de ma
yo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro de Mar
ca— Señor Ministro de Economía.—  
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado, Abogado y  de este ve
cindario, con Carnet No. 112 del Co
legio de Abogados de Honduras y  Cé
dula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
condición de representante de COL
GATE - PALM OLIVE COMPANY, 
domiciliada en 300 Park Avenue, ciu
dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en las pala-
Ki*q a ■

VERDE FRESCO
pare distinguir: Productos químicos 
destinados a la industria, la ciencia, 
la fotografía, la agricultura, la hor
ticultura, la silvicultura; resinas ar
tificiales y sintéticas, materias plás
ticas en bruto (en forma de polvo, 
líquido o pasta); abonos para Vas tie
rras (naturales y artificia les); com
posiciones para extintores; baños y 
preparaciones químicas para solda
duras; productos químicos destina
dos a conservar los alimentos; ma
terias curtientes; sustancias adhesi
va0 destinadas a la industria (Clase 
Int. 1 ); y la cual se aniiea a los en
vases. caías o empaques aue contie
nen Ibs productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me-
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dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé. — Tegucigalpa, D. C., 25 de
mayo de 1983. —  f) Daniel Casco 
L .” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador.

10 y 21 J. y  lo. J. 83.

REGISTRO DE NOMBRE 
COMERCIAL

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace 3abc-r: 
Que con fecha veintisiete de mayo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro de Nom
bre Comercial. —  Señor Ministro de 
Economía. — Yo, Daniel Casco Ló- 
oez, mayor de edad, casado. Aboga
do y de este vecindario, con Carnet 
No. 112 del Colegio de Abogados de 
Honduras C é d u l a  Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de COMPAÑIA VENEZO
LAN A  DE CERAMICA, C. A. (VEN- 
CERAMICA), domiciliada en Cara
cas, Venezuela, vengo a pedir el re
gistro del nombre comercial consis
tente en la palabra:

V E N C E R A M I C A
para amparar: Una empresa que se 
dedica a la importación, exportación, 
fabricación y comercialización de ar
tículos sanitarios en general y  sus 
nartes; como también a cualquier 
otro acto de lícito comercio. Presen
to el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
ítr. ley y el clisé. — Tegucigalpa, D, 
C , 19 de Mayo de 1983.— f ) Daniel 
Casco L .” Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 27 de 
"'ayo de 1983.

Camilo 2. Bendeck P, 
Registrador 

10 y 21 J. y  lo. J. 83.

“Ff DE ERRATAS”

En la Gaceta número 23.993, correspondiente al martes 26 
de abril de 1983, y en la publicación del Decreto No. 31, 
emitido por el Soberano Congreso Nacional el 10 de marzo 
de 1983, aparece un error de impresión en el párrafo 
segundo, en el pasaje que dice “El principal aquí indicado 
será pagado en diez (10) abonos, el primero de CUATRO
CIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS DOLARES CON NOVENTA Y UN CENTAVOS 
(US$ 409,446.91) y vencerá y será pagable dentro de sus 
meses prorrogables a partir de la lecha del embarque del 
equipo. Los restantes abonos serán de CUATROCIENTOS 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLA
RES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (US$ 409,446.87) 
cada uno y vencerán y serán pagables en semestres 
consecutivos"; pasaje que deberá leerse así: “El principal 
aquí indicado será pagado en diez (10) abonos, el primero 
de CUATROCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUA
RENTA Y SEIS DOLARES CON NOVENTA Y UN CENTAVOS 
(US$ 409,446.91) y  vencerá y será pagable dentro de seis 
meses prorrogables a partir de la fecha del embarque del 
equipo. Los restantes abonos serán de CUATROCIENTOS 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y  SEIS DOLA
RES CON OCHENTA Y  SIETE CENTAVOS (US$ 409,446.87) 
cada uno y  vencerán y serán pagables en semestres 
consecutivos".

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
SECRETARIO CONGRESO NACIONAL

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en fecha veinticuatro de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres, este Juz
gado dictó sentencia declarando a: 
Marta Emilia Cruz de Carrasco, he
redera ab intestato, de su difunto 
esposo, señor Julio César Carrasco, 
y le concede la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos, de mejor o igual derecho. 
—Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 
1983.

Rubén Darlo Núñez 
Secretario.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en fecha treinta y uno de mavo de 
mil novecientos ochenta y tres, este 
Juzgado dictó sentencia declarando 
a: Félix Pedro, Odón Reino, María 
Josefa y Angela, todos de apellido 
Martínez Sánchez herederas ab in
testato, de su difunto padre natural, 
señor Benito Martínez, y se Ies con
cede la posesión efectiva de la heren
cia, sm perjuicio de otros herederos, 
de mejor o igual derecho.—Teguci
galpa, D. C., 7 de junio de 1983.

Rubén Darío Núñez, 

Secretario.

21 J. 83. 21 J. 83.

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito Auxiliar Jurídico del Departamento de 
Organizaciones Sociales, CERTIFICA: E l asiento que literal
mente dice: “FOLIO N° 380. INSCRIPCION N* 380. 
REGISTRO DE ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES. 
1 — NOMBRE DE LA  ORGANIZACION: “ SINDICATO DE 
MARINOS PROFESIONALES DE HONDURAS” . 2*—DO
M ICILIO: CHOLOMA, DEPARTAM ENTO DE CORTES.
3 — FECHA DE INSCRIPCION: 11 DE MARZO DE 1983.
4 —CLASIFICACION: GREMIAL. 5 — OBSERVACIONES: 
L A  PERSONERIA JURIDICA FUE OTORGADA E L 25 DE

MAYO DE 1983.—Sello ( f )  U C . GABINO MORALES, 
Auxiliar Jurídico del Departamento de Organizaciones 
Sociales.—Sello ( f )  VoJBo. U C . CARLOS GILBERTO 
SANDOVAL, Director General de Trabajo” .

Extendida la presente en la ciudad de Comayagüela, 
Distrito Central, a loa veinticinco días del mes de mayo de 
mil novecientos ochenta y  tres.

LIC . GASINO MORALES 
Auxiliar Jurídico del Departamento de 

Organizaciones Sociales.
Vo.Bo. LIC . CARLOS G ILBERTO SANDOVAL 

Director General de Trabajo.
21 J., 1 v 12 J. 83.
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R E M A T E S AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras 2" de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día cuatro de julio del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y  en el lugar que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el bien mueble que se des
cribe a continuación: “Vehículo mar
ca Chevrolet, Tipo Pick-up. Color 
Crema y Café, Número de siene 
CCD146A156417, Motor 
Nn F0511TBA, Fuerza Motriz 100 
H.P., Modelo 1976, con capacidad 
para dos toneladas, Placas P-32629” . 
El bien mueble anteriormente des
crito, ha sido valorado en la cantidad 
de Seis Mil Lempiras (Lps. ,6.000.00) 
y se rematará para con su producto 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Seis Mil Lempiras fLps. 6 000.00), 
más intereses y costas del presente 
Juicio Ordinario de Daños y Perjui
cios, promovido por el señor Hermi
nio Pineda Bautista, contra la Socie
dad “CONSTRUCTORA DEL V A 
LLE” , por medio de su Gerente, el 
señor Eduardo Einer. Y  se advierte 
que por tratarse de segunda licitación 
será postura hábil la que se haga por 
cualquier cantidad. — Tegucigalpa, 
D. C„ 16 de junio de 1983.

Juan de Dios Guillen, 
Secretario.

Del 20 al 28 J. 83

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al público, en ge
neral y  para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la Audiencia señalada 
para el día viernes ocho de julio del 
año en curso, a las ocho de la maña
na, se rematará en pública subasta 
el bien inmueble que a continuación 
se describe: "Un solar de veinticinco 
varas en cuadro, ubicado en el barrio 
de Jesús de esta ciudad, el cual tiene 
los límites siguientes: A l Norte, con 
solar y  casa de Angel Chávez; A l 
Sur, con solar de la señora Cristina 
Cerna de Murillo; al Oriente, con so
lar y casa de Ismael Oasco; al Occi
dente ct>n solar de Pascual Díaz, 
hay mejoras consistentes en: “Una 
casa de diez varas de largo, por seis 
de ancho una pieza anexa de tres 
por cuatro varas, un corredor de tres 
por seis varas, v  una cocina ele cua
tro por cinco varas, con techo cu

“ENMOBILIARIA H ELLY, S. A .”
Se hace del conocimiento del Comercio, Industria, Banca y público 

en general : Que esta Compañía, aumentó su capital social de Cuatrocien
tos Mil Lempiras (Lps. 400.000.00) a Seiscientos Mil Lempiras ______
(Lps. 600.000.00), de acuerdo con el Artículo 246, numeral I, del Código 
de Comercio, según Escritura Pública, autorizada en esta ciudad, por 
el Notario José H. Burgos, el día ocho de junio del año en curso. A r
tículo 243. del Código de Comercio y  6°, de las Disposiciones Generales y 
Transitorias del mismo Código.

Tegucigalpa, D. C., 9 de junio de 1983 
21 J. 83. L A  GERENCIA

bierto de tejas, madera rolliza y pa
redes de adobes, enladrillada con la
drillo de barro, puertas de cedro, con 
instalaciones de agua potable y  luz 
eléctrica. Que también se han intro
ducido las mejoras siguientes: a) Un 
cuarto de tres por cuatro varas, ha 
sido enladrillado con ladrillo cemento 
y repelladas por dentro y fuera; b) 
donde era la cecina de cuatro por 
cinco varas, fue totalmente demolida 
para edificar en su lugar una nueva 
pieza con la misma dimensión, techo 
siempre de teja, paredes hoy de la
drillo rafón, artesón de madera d 
ocote aserrada, repellada por dentro y 
por fuera, el piso enladrillado con la
drillo de cemento, con una puerta y 
una ventana de madera de cedro; c) 
Construcción de una galera de nueve 
varas por seis varas, donde alberga 
un taller de fabricar pan, consistente 
en un horno y demás enseres propios 
de la panadería, el techo de la galera 
es de asbesto y teja, no está enladri
llada, artesón de madera de segunda 
clase, el dominio de este inmueble 
se encuentra inscrito a favor de la 
señora Guadalupe Salinas viuda de 
Aguilar, bajo el número 525, folios 
474, tomo XVIT del Registre de Ir* 
Propiedad, Inmueble de esre Depar
tamento de Oíancho; y ha sido valo
rado en la su* *a Diez y Siete Mil 
Lempiras Exactos (Lps. 17.000.00), 
y  se rematará para con su producto 
hacer efectiva la obligación, más in
tereses y costas del presente juicio 
promovido por la Licenciada Perla 
Rubinstein de Cerna, en su condición 
de Apoderada Legal del Banco de El 
Ahorro Hondureño. S. A ., en esta c:n- 
dad, contra los señores Oscar Amil- 
car Aguilar y  Guadalupe Salinas viu- 
la *3e Aguilar, se advierte a los ínte
res edos que por tratarse de -segunda 
licitación cualquiera es postura há
bil.— Juticalpa. Olancho. 31 de mayo 
de 1983

Víctor Hernández I
Secretario.

Del 20 al 28 J. 83.

NOMBRE COMERCIAL

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; Que 
con fecha treinta y  uno de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de nombre comer
cial.—Señor Ministro de Economía.—  
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve
cindario, con Carnet No. 112 del Co
legio de Abogados de Honduras y Cé
dula Tributaria IPFCTR-J, en mi con
dición de representante de COMPA
Ñ IA  VENEZOLANA DE CERAMI
CA, C A., (VENCERAM ICA), domi
ciliada en la ciudad de Caracas, Vene
zuela, vengo a pedir el registro del 
nombre comercial consistente en la 
palabra vencerámica superpuesta a un

vencerámica

óvalo, con. reivindicación de los colo
res rojo y  blanco, tal como se mues
tra en loe ejemplares que se acompa
ñan; para amparar; una empresa que 
se dedica a la importación, exporta
ción, fabricación y comercialización 
de artículos sanitarios en general y  
sus partes; como también a cualquier 
otro acto de lícito comercio; pu
diendo usarse en cualquiera otros co
lores y tamaños y estilo de letra. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., 19 de mayo de 1963.—f )  
Daniel Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
31 de mayo de 1983.

Camilo 1. Bendecir P., 
Registrador.

10 y 21 J. y 1’  J. 83.
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REFORMA DE ACUERDO DE
CLASIFICACION

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

El Infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha lo. de junio de 1983, 
se admitió a trámite la solicitud pre
sentada por la Licenciada Nydia Me
jía  Vaquero, en representación de la 
empresa Industrias de Pilas S. A. 
(IND EPSA), con domicilio en Tegu
cigalpa, D. C., y  que tiene como giro 
principal: Fabricación de Pilas Secas 
de diferentes tamaños, contraída a 
solicitar Reforma del Acuerdo de 
Clasificación No. 181-80, de fecha 21 
de noviembre de 1980. La presente 
publicación se hace en acatamiento 
a lo dispuesto en el Artículo No. 85 
del Acuerdo No. 287 del 12 de sep
tiembre de 1973. —  Tegucigalpa, D. 
C., lo . de junio de 1983.

Mario Aquiles Uclés Herrera 
Oficial Mayor de Economía

13 y 21 J. 83.

R E M A T E S

El infrascrito, Notario Marco Tullo Callizo M., colegiado bajo el nú

mero 00581 del Colegio de Abogados de Honduras, al público en general, 

hace saber: Que mediante Instrumento Número setenta y  nueve, de fecha 

ocho de junio del corriente año, se constituyó la Sociedad “ALIMENTOS 

DEL V A LLE  S. A. DE C. V .’\ con un capital mínimo de Cien Mil Lem

piras (L . 100.000.00) y  un máximo de Dos Millones de Lempiras ...

ÍL. 2,000.000.00); teniendo como finalidad: a) Procesamiento y  elabora

ción de toda clase de productos alimenticios; b) Cultivos e industrializa

ción de productos agropecuarios; c) Producción de materias primas para 

la elaboración de sus productos y  para la venta; d) Importar, exportar, y 

comercializar toda dase de productos y mercaderías de lícito comercio;

e) Representar firmas nacionales y  extranjeras y  cualquier otra activi

dad permitida por la ley. Teniendo como domicilio la ciudad de Tegucigal

pa, Deptt). de Francisco Morazán. En virtud de lo ordenado en el Articulo 

380 del Código de Comercio, se hace la anterior publicación.

MARCO TULIO CALLIZO AL,

Abogado y  Notario.

21 J. 83.
EH infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del dia jueves treinta de 
junio del año en curso, a las diez de 
la mañana y  en él local que ocupa 
este Deapacho, se rematará en públi
ca subasta el inmueble embargado 
que se describe a continuación: “Una 
pieza de casa de seis varas de Oriente 
a Poniente por cinco varas de Norte 
a Sur, ubicada en el Barrio “Sipile”  
de la ciudad de Comayagüela, en ter
cera calle entre novena y  décima ave
nida, marcada con el número nove
cientos veintitrés, con su respectiva 
cocina; la construcción es de paredes 
de estacón; techo de teja; dicha pie
za de casa le corresponde una vara de 
solar que corre de Este a Oeste, con 
una extensión de treinta y  dos varas 
lineales de Norte a Sur, la pieza de 
casa con la vara de solar que le co
rresponde, con los siguientes lim ites: 
A l Norte, calle de Sipile de por me
dio; al Sur, terreno de Tomás Alonso 
González; al Oriente, con propiedad 
de Eulalio Chinchilla, ahora de Mar
tina Rodríguez y al Poniente, con casa 
y  solar de Eulalio Chinchilla, ahora 
de Martina Rodríguez; la pieza de 
casa corresponde como solar además 
de la vara de Este a Oeste, todo él 
ancho de la casa en una extensión

de Norte a Sur de treinta y  dos va
ras lineales, o sea un solar completo 
de siete varas de frente por treinta 
y dos de fondo; que en el inmueble 
descrito existen las siguientes mejo
ras: a ) Una casa de piedra de can- 
terilla enladrillada con ladrillo de ce
mento y entejada; esta casa con una 
cocina del mismo material, en el inte
rior seis cuartos de madera y  cocina; 
dos zaguanes de piedra y  madera, 
una que comunica con la calle y  el 
otro con la denominada Quebrada El 
Sapo, con servicio de agua y  luz eléc
trica; b ) Reparación de fachada va
lorada en doscientos cincuenta lem
piras, reparación de la sala enladri
llada con ladrillo de cemento, repe
llado de las paredes y  encielado, valo
rado en Trescientos Lempiras, la co
cina una pared de piedra y  ladrillo 
planchado, un boquete de puerta y 
una ventana; una jardinera y  un la- 
vatrastos, encielado y  piso de ladrillo 
de cemento, valorado en Quinientos 
Lempiras; una pared medianera de 
ladrillo y  piedra y acera hacia la ca
lle valorada en Seiscientos Lempiras; 
modificación de cuatro cuartos de ma
dera botagua con su respectivo em
patillado para montar paredes de 
piedra o ladrilUo, instalación de tu
bería de aguas negras, servicios sa

nitarios, una pared del muro queda 
a la orilla de la quebrada “E l Sapo"; 
instalación de tubería electronite. Tu
bería de agua potable, relleno el piso 
inclusive la pared valorada en cinco 
mil lempiras; encontrándose el domi
nio inscrito a su favor bajo el núme
ro 1, Tomo 420 del Registro de la 
Propiedad de este Departamento. Di
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Veintiocho Mil Novecientos Lem
piras Exactos (Lps. 28,900.00), y  se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Veintiocho
Mil Novecientos Lem piras................
(Lps. 28,900-00), más los intereses y 
costas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por la  Abogado Vilma M. 
de Tábora, Apoderada Legal de FU
TURO ASOCIACION DE AHORRO 
Y  PRESTAMO, S. A., contra el señor 
Hernán Yánez Villanueva, y  se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación es postura hábil la que ha
ga por cualquier cantidad.—Teguci
galpa, D. C., 31 de mayo de 1983.

Germán Vicente Garda 

Secretaria

Del 16 al 24 J 83.
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El suscrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras del departamento 
de Olancho, al público en general v 
en el local que ocupa este Despacho 
y para los efectos de ley, hace sa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes ocho de julio de mil novecientos 
ochenta y  tres, a las dos de la tarde, 
se rematará en pública subasta el 
inmueble que se describe de la ma
nera siguiente: *‘Un solar urbano 
ubicado en la Lotificación Santa 
Cruz, de la ciudad de Catacamas, 
que se identifica con el lote número 
ochenta, con una extensión superfi
cial de veintiséis yardas, de Norte a 
Sur, por sesenta y dos yardas, do 
Este a Oeste, limitando: A l Norte, 
lote número treinta y cinco, de Juan 
Padilla, mediando calle; al Sur, lote 
número setenta y  ocho; al Este, lote 
número ochenta y  uno; al Oeste, lote 
número setenta y  nueve de Olga 
Navarro y  Lote ¡número setenta v 
siete. En dicho inmueble se han in
troducido como mejoras las siguien
tes: “Una casa compuesta de una 
pieza, paredes de bahareque, piso de 
ladrillo de cemento, de ocho varas 
de largo por seis varas de ancho; 
una pieza paredes de ladrillo rafón, 
de cuatro varas de largo por tres 
varas de ancho; una pieza paredes 
de ladrillo rafón, de cinco varas de 
largo por cuatro varas de ancho: 
una pieza paredes de ladrillo rafón, 
de ocho varas de largo por cuatro 
varas de ancho; estas piezas tienen 
piso de cemento de fundición; toda 
la casa está repellada en la cara in
terior de sus paredes; un corredor 
de nueve varas de largo por cuatro 
varas de ancho, forrado en parte coi' 
tabla de pino y en parte con ladrillo 
rafón; una cocina paredes de tabla 
de pino de cinco por cinco varas; 
toda la construcción descrita cubier
ta de tejas, siendo su artesón de 
madera de pino; un pozo para abas
tecimiento de agua, con pila y lava
dero de cemento, una pila también 
de cemento, construida en el centro 
del patio de tres por tres metros, 
inscrito el dominio a favor del decla
rante bajo el número 608, folio 189, 
del Tomo X I, del Registro de la Pro
piedad de este departamento". En 
dicho inmueble se encuentran las 
mejoras consistentes en: Una pieza 
de nueve varas con doce pulgadas de 
largo por siete varas con catorce 
pulgadas de ancho; otra pieza de 
cmeo varas de ancho, por ocho va
ras con seis pulgadas de largo, am

bas piezas destinadas para sala; otra 
pieza de tres varas con siete pulga- 
gadas de ancho, -por cuatro varas 
catorce pulgadas de largo, destinada 
para dormitorio; un comedor de tres 
varas, diecinueve pulgadas de largo 
por tres varas, seis pulgadas de an
cho; todas estas piezas están cons
truidas de ladrillo rafón, repelladas 
por dentro y fuera, en su parte in
terior excepto el frente que están en 
ladrillo descubierto, piso de ladrillo 
mosaico; techo cubierto de asbesto, 
artesón de madera de caoba con sus 
respectivas instalaciones de luz eléc
trica y  agua potable; que la pieza 
de ladrillo rafón que fue construida 
al final del corredor, fue demolida y 
en su lugar se instalaron un servicio 
sanitario, con su respectivo baño, 
además el corredor ha sido enladri
llado con ladrillo mosaico” . El inmue
ble anteriormente descrito, ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Diecinueve 
Mil Setecientos Noventa Lempiras 
(Lps. 19,790.00) y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Cuatro Mil 
Ciento Veinte y Siete Lempiras con 
Ochenta Centavos (Lps. 4,127.80), in
tereses y  costas en este Juicio E je
cutivo promovido por la Licenciada 
Perla Rubinstein de Cerna, como apo
derada del Banco de El Ahorro Hon
dureño, S. A., contra el señor Por
firio Avila Cervato y so advierte a 
los interesados que por tratarse de 
segunda licitación, cualquier postura 
es hábil.— Juticalpa, Olancho, 26 de 
mayo de 1983.

Víctor Hernández I - , 
Secretario.

De! 13 al 21 J. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
leí departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes quin
ce de julio de mil novecientos ochen
ta y  tres, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en Pública Subasta, el 
siguiente inmueble: “a) Una casa 
construida en el lote número dos, que 
tiene las siguientes dimensiones: Tre
ce metros ochenta centímetros por 
catorce metros veinticinco centíme
tros de fondo, más un garage que 
proyecta tres metros de frente por 
siete metros de fondo. Consta de diez 
piezas: Sala comedor, cocina, cuarto 
de familia, tres dormitorios y dos 
baños: un porch y un garage doble.

Construida con cimientos de mani
postería de piedra, muros de mani
postería de piedra, paredes exterio
res de piedra de cuña» p a r e d e s  
interiores de ladrillo rafón, repello y 
pintura interior, techo de concreto, 
piso de ladrillo mosaico, ventanas de 
aluminio con celosías y  balcones de 
acero; puertas de cedro y  de caoba, 
ladrillos de azulejo en los baños, ins
talaciones de electricidad con sus 
lámparas, instalación de aguas ne
gras. instalación de agua potable- 
Los baños tienen sus muebles de la
vabo, inodoro y ducha; cada dormi
torio tiene su doset de cedro y  la 
cocina despensa y mueble de lava- 
trastos. Una casa de servicio, con 
catorce metros de frente por dos 
metros sesenta y  cinco centfmetms 
de fondo, que consta de cinco piezas; 
cuarto de lavandería, pila, un baño, 
un dormitorio doble y  bodega. Cons
trucción de cimientos de maniposte
ría de piedra, paredes de ladrillo ra
fón. pintura interior, puertas de ma
dera ventanas de vidrio fijo  con 
madera, techo de asbesto, madera y 
encielado de cartón; pisos de ladri
llo mosaico, agua potable, luz y  aguas 
negras. E l lote que se encuentra 
construido, está completamente cerca
do, sito en el Barrio El Manchen» de
nominado Colonia Reforma, denomi
nado como Lote Número Dos, cuyos 
límites y  dimensiones son: A l Nbrte. 
veintiocho metros cincuenta centíme
tros, con e! lote uno; al Sur treinta 
y  dos metros con diez centímetros, 
con lote uno de la Sección L, me
diando calle; al Este, veintidós me
tros cuarenta y  cinco centímetros, 
con propiedad de Simeón Martínez, 
mediando calle; y, al Oeste, treinta 
v dos metros quince centímetros, con 
lotes cuatro, cinco y  seis, de propie
dad de Pedro Díaz V. Area superfi
cial: Un mil ciento cuarenta v  tres 
varas cuadradas y sesenta y  tres 
centésimas de vara cuadrada, inscri
to con el número sesenta y  seis (66). 
Folio ciento cincuenta y  seis al den
tó cincuenta y siete (156 al 157), del 
Tomo doscientos uno (301), del Re 
gistro de la Propiedad de este depar
tamento de Francisco Morazán, bl 
Dos casas sitas en la Lotificación El 
Carmen, Barrio San Felipe, de esta 
ciudad, de dos plantas, l a  primera 
consta de sala comedor, cocina, bo
dega, cuarto de sirvientes, garage, 
lavanderas. Segunda planta, consta 
de tres dormitorios, dos baños con 
el osets, construcción de piedra y  la
drillo. La otra casa también de dos 
pisos: Primer piso, consta de dos
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porch, sala, hall y  pieza para tiesa
yuso hada la calle; cocina, comedor, 
despensa, servidos sanitarios, cuarto 
para sirvientes y  un pequeño patio 
y, el segundo piso, está formado por 
dos dormitorios hacia la calle, hada 
el interior, otro dormitorio; un hall, 
servidos sanitarios y  cuatro closeta. 
Construcción de piedra y  ladrillo, 
ubicado sobre los totes cincuenta y 
quince, de la Lotificación E l Carmen, 
los que tornan un solo cuerpo y  mi
den y  limitan así: A l Norte, lo com
ponen cuatro rectas: La primera, 
siete metros treinta centímetros; la 
segunda, quince metros noventa cen
tímetros; la tercera, diez metros cua
renta centímetros y, la cuarta, quin
ce metros veinticinco centímetros, 
Umita con el Río Chiquito: al Sur, 
una curva y una recta, la primera de 
ocho metros y  treinta y ocho centí
metros de cuerda y un radio de cua
renta y  nueve metros, la segunda de 
veintitrés metros veinte centímetros, 
limita con lote veintiséis, calle de 
por medio; al Este, treinta y  seis 
metros ochenta y  cinco centímetros, 
lim ita con lote número cincuenta y 
dos; y, al Oeste, dieciséis metros cin
cuenta y  cinco centímetros y  limita 
con terreno de la Lotificación El 
Carmen, Barrio San Felipe. Inscrito 
con el número cuatrocientos nueve 
(409), Folio cuatrocientos sesenta y 
tres al cuatrocientos sesenta y  cinco 
(463 al 465), del Tomo ciento cinco 
(105), del Registro de la Propiedad 
del departamento de Francisco Mo
razán. Dichos inmuebles, fueron va
lorados de común acuerdo, en la can
tidad de Ciento Cincuenta Mil Lem
piras exactos (Lps. 150*000.00), y  se 
rematará para con su producto, hp* 
cer efectiva la cantidad de Noventa 
y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta 
y Ocho Lempiras Treinta y  Tres 
Centavas (Lps. 94.358.33), más los 
intereses y costas del presente Jui
cio Ejecutivo, promovido por el Abo
gado Jorge Misael Mejía, en su con
dición de Apoderado Legal del Banco 
de 13 Ahorro Hondureño, S. A., con
tra la señora Juana Funes Bográn 
de Díaz. Y  se advierte que por tra
tarse de Primera Licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—Tegucigalpa, D. C.. 4 de 
junio de 1983.

Darío Ayala Castillo. 
Del 13 J. al 5 J. 83. Secretario.

E l suscrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del dep&rtamen
to de Olancho, al público en general 
y en el local que ocupa este Despa

cho y  para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día 
viernes ocho de julio de mil nove
cientos ochenta y  tres, a las diez de 
la mañana, se rematará en Pública 
Subasta, el inmueble que se describe 
de la manera siguiente: “Un solar 
y  casa, situado en el Barrio San Se
bastián, de la ciudad de Catacamas, 
el solar mide dieciséis varas y  dos 
tercios de varas de frente por vein
ticinco varas de fondo; la casa que es 
de construcción de adobes, techo cu
bierto de tejas, piso de ladrillo de 
cemento y  mide diecisiete varas de 
frente por seis varas de ancho; cons
ta de un cuarto de ocho varas de 
largo por cuatro varas de ancho; un 
corredor de trece varas de largo por 
tres varas de ancho; una cocina de 
cuatro varas de largo por cuatro va
ras de ancho; servicios de agua po
table, luz eléctrica, tiene tres puer
tas y  una ventana de madera de ce
dro, tablero, artesón de madera de 
cedro aserrada, con acera al lado de 
la calle; siendo los límites especiales 
de todo el inmueble: A l Norte, con 
casa y  solar de Luis Salgado, calle 
de por medio; al Sur, con solares de 
Erlinda Hernández v. de Hernández; 
al Este, con casa de Pedro Martínez; 
y, al Oeste, con solar adjudicado a 
los herederos del señor Eulalio Pa
dilla. Que el lote de solar relacio
nado, lo adquirió una parte por do
nación que le hiciera su madre, la 
señora doña Rosa Elisa Padilla y  la 
otra parte por compra hecha a la 
señora Oeotilde Padilla, y  la casa 
por haberla construido con sus pro
pios esfuerzos personales, se encuen
tra inscrito el dominio a su favor, 
bajo el número 414, páginas 291 v  
292, del Tomo XV, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento de Otoncho” . E l inmue
ble anteriormente descrito, ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
pai tes, en la cantidad de Dieciséis 
Mil Seiscientos Sesenta y Siete Lem
piras (Lps. 16.667.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectivo 
el pago de la cantidad de Diez Mil 
Lempiras (Lps. 10.000.00), intereses 
y costas de este Juicio Ejecutivo, 
promovido por la Licenciada Perla 
Rubinstein de Cerna, como Apodera
da del Banco de El Ahorro Hondure
ño, S. A., contra la señora Justa Pas
tora Padilla de Bonilla, y  se advierte 
a loe interesados, que por tratarse 
de Segunda Licitación, cualquier pos
tura es hábil.— Juticalpa, Olancho, 
26 de mayo de 1983.

Víctor Hernández L ,  
Del 13 al 2l J. 83. Secretario.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
loa efectos l e g a l e s ,  hace saber: 
Que en la Audiencia del día Jueves 
treinta de junio del año en curso, a 
las diez de la mañana y  en el locai 
que ocupa este Despacho, se rema 
tara en pública subasta los siguien
tes bienes embargados en el presen
te juicio, que se describen así: “ Una 
caldera con capacidad de 2.000 Kgs- 
de vapor por hora a 13 atmósfera 
marca JUMER 57532, que incluye:
a ) Un quemador de aceite pesado 
marca MONARCH tipo MS-7 VZU 
No. 1455036, b ) un precalentador de 
aceite Weishaput, c ) un panel de con
trol "Wusbaput, d ) un reductor para 
vapor tipo D01N’  181734/76, e) Bom
ba centrífuga de 4 Kw., 1.5 KVA, 
2900 rpm. No. 1517998, marca Kai
ser, h) una bomba inyectora marca 
SIHI NO. 3104 con motor AEG No. 
389545 de 8.5 Kw. Un Equipo para 
filtrar trementina compuesta de: a) 
filtro marca Spakler de platos hori
zontales modelo 33-511 No. 2024-1.
b ) una cartuchera con platos de re
puestos. c) Una mesa de acero para 
cambio de cartuchos y  limpieza Una 
Planta Eléctrica auxiliar de 3 fases 
60 H-P., 1800 Kw., rpm. de 80 a 100
Kw., marca Caterpilar 3304, ..........
4810453, con tanque para combustible 
y  generador Caterpillar modelo SR04 
No. 44BH1144. Un equipo para pu
rificación y almacenamiento de agua
rrás que comprende: a) Un tanque 
de aluminio horizontal de 9.000 ga
lones de capacidad, b ) un tanque de 
aluminio horizontal de 10.000 galo
nes de capacidad, c ) un tanque de 
aluminio vertical de 1.500 galones 
de capacidad, d ) un filtro  para puri
ficación de aguarrás marca Atlántic 
Gerartebau modelo S-310264-00 No. 
17607, e ) una bomba centrifuga au- 
toaspirante marca Soemens, tipo 
AKH K 4101 No. D20T7. 329, f )  mo
tor Loher tipo E A L  100 L2B-4 No. 
6901.793 de 2.5 Kw., g ) una mangue
ra para descarga de aguarrás, h) un 
medidor Smith Zahler No. 510397-22 
i) un contador automático p a r a
aguarrás marca Ag. Smith N o .___
211154 tipo T - ll, un equipo para pre
paración de trementina que consta 
de a ) dos tanques derretidores de 
7.5 M3., cada uno. b ) tres tanques 
lavadores de 20 M3 cada uno marea 
Bohling No. 1236/70/71, c) un ton
que retractor de 20 M3 con serpenti
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na de acero inoxidable, d) un tanque 
para emulción de 5 M3, e) tres me
didores Marca Aguametro Baseal 
No. 1.742. 734.1 748.518 y 1.748.105.
f ) Bomba Seeberg tipo SNBP 50 1. 
HS-P1, K22 y No 3426. g ) un motor 
tipo Stephem de 1.5 Kw. modelo Fz 
1DE254 No. 101971. h'i dos motores 
marca Bauer de 1.5 a 2.2 Kw No. 
1431205 y  14312005 y 1431206. i) 
Bomba centrífuga auto aspirante ti* 
po AKH-K5Ó1' No. 2.088.724. j )  Un 
motor Loher de 5Kw tipo E A 6 No. 
6.001.794. k ) Dos bombas centrífu
gas auto aspirante tipo AKHK 3602 
No. 6.90L704 y No. 6.901.705. 1) Dos 
motores Loher tipo EAL-100 de 2 
Kw No. 6.9.901.798 y  6.901.799. m ) 
Un reductor de vapor. Un Equipo 
para almacenar trementina que cons
ta de a) Un tanque almacenador de 
trementina de acero No. 37, con ca
pacidad de 65 M3. Un Equipo para 
destilación de trementina que consta 
de: a) dos alambiques cilindricos, ho
rizontales de acero inoxidable, b) 
dos tanques de acero inoxidable de 
2300 lbs. cada uno para depósito de 
colofonia, c ) dos tanques de acero 
inoxidable para separar aguarrás, d) 
un filtro para separar agua del 
aguarrás, cilindrico, e ) filtro tipo 
ciclón, de acero inoxidable .f) 3 con
densadores de ; viento para vapor 
de acero inoxidable cilindricos hori
zontales. g ) trece filtros de acero 
inoxidable, h ) una bomba de vacio 
tipo LPHE453Í6 No. 131.420/7 i) 
un motor Loher tipo A132 MA-4 No. 
8344.511 de Kw. j )  Una bomba 
centrífuga auto transpirante tipo ...
AKHK 4 101 A N  081.01.0 No...........
2.089.150. k ) un motor Loher tipo 
Al-100 Lb-4 No. 2.244.512 de 2.5 
Kw. Una bomba centrifuga auto as
pirante tipo AK H L 4101 A N ----
0.81,42/4 No. 2,084.688. m ) motor 
marca Loher tipo E A  112 MA-4 de 
3.6 Kw, No. 6.901.791. o) un contai
ner de circulación vertical para liqui
do tipo PA T  82250/2 No. 966400813/ 
081. Un equipo de distribución y pro
tección eléctrica que consta de: a ) 
Un transformador Stehutzart TP 23. 
primario 200 Vn. 75-2434. b) un table
ro de distribución de energía eléctrica 
de bajo voltaje marca. Kloeckner Mu- 
Uer No. 310400. c) dos interruptores 
magnéticos Culler Hammer No. .. 
HR-031, d ) Un interruptor magné
tico Cutler Hammer No. HR-030, e) 
Cuarenta Lámparas a prueba de ex
plosión, f )  treinta lámparas para 
cuartos húmedos, g ) ocho lámparas 
para exteriores h) Un voltímetro 
modelo SR-1.000 Un Equipo 
extinguir incendios que consta de:

a) cinco gabinetes de fijación para 
pared de sesenta y tres c 73 x  14.5 
cm. para la instalación de mangue
ras contra incendios, b) cinco válvu
las de bronce con adaptador de alu
minio y  uniones de bronce No. 041,
c) cinco líneas secundarias de alumi
nio con salida de 2.5 cm. d) veintio- 
cinco metros de manguera sintética 
C-52 con acoplamiento de aluminio, 
e) 20 extinguidores, 17 tipo P.L.-12.
g ) dos tipos P I-6 y 1 tipo KS-15 SB. 
Un Equipo para tratamiento de agua 
consta de: Una unidad suavizadora 
de agua consistente en un filtro 
Theador Ptrs & Co. tipo FE55xl50 
No. 75/0345, un deoridiador automá
tico, un motor marca Baukmefht de 
2.5 Kw No. 292606-173, un compre
sor embolico marca Wasserkobold 
para oxidación tipo 6h-250, contador 
de agua trampas pana sucios tipo 
LA-1”  tanque alimentador de agua 
para 2 M3, regulador de temperatu
ra marca Danfbs tipo NW  15 IV , 
bomba para dosificación Baukmecht 
tipo 5/60 No. 35/998/76. b) Bomba 
centrifuga autoaspirante tipo AKH K 
4101 RN  081.02/7 No. 2.077328, c) 
un motor marca Hoher tipo E A L 
100 L28 L2B-4, de 2.5 Kw. No. .. 
6.901.792, d ) Una bomba centrifuga
horizontal tipo ADH 3601 A N ........
001.010/7 serie No. 2.199.647. e ) un 
motor Kaiser tipo DN90 L/4 de 1.5 
Kw No. 1.517.998. Un Equipo para 
soldar que consta de: a ) soldadora 
Lincoln de 250 Amp. color rojo serie 
No. 802504. c) seis cilindros para 
oxígeno argón y  acetileno. Un Equi
po para enfriamiento de agua que 
consta de: a ) Una torre de enfria
miento marca Sulzer Escherwizz ti
po E N K  441'15-A No. 8015470. b) 
Una bomba centrífuga horizontal 
marca Siemens tipo ZPNA 5025 BN 
041.02 2/7, Serie No. 2.183284. c) 
Motor Loher tipo A132 MA-4, 7-5 
Kw No. 6.901.795. Un tanque 10.000 
galones para almacenar bunker cons
truido en acero con escalera metáli
ca de 2.63 Mts. Un tanque metálico 
de 1.000 para almacenar bunker cons
truido de acero con escalera metá
lica de 2.63, Mts., un tanque metálico 
de 1.000 para almacenar Diesel. Un 
tanque de acero de 300 galones para 
condensador. Un tanque de acero de 
3.000 co termostate y  calentador 
para agua caliente. Un tanque dA 
acero para gaspacho de 300 galoneE. 
un tanque de acero de 3.000 galones 
para agua fría  montado sobre torres 
metálicas de 7 metros de altura con 
su escalera. Dos válvulas de brazo 
marca Prometálico® Modelo P-50 
para 1.000 libras No. 751.21122 y

751.21131. Una bomba sumergible 
para pozo marca Red Jache! de 10 
A P  y sus accesorios, una manguera 
para vapor y sus accesorios para 
lavados de barriles vacíos. Esta 
prenda fue registrada con el núme
ro 52 del Tomo 106 del Registro de 
Comerciantes Sociales del Departa
mento de Francisco Morazán, c) 
Prenda Industrial sin desplazamiento 
de primer grado sobre la maquina
ria y  equipo que se describe así: "Un 
agitador con su motor y  su eje, Re- 
Uance, 1 HTD 3, P18K8311 CSC; 
Agitador, 84RFM, eje de 2”  de diá
metro y  135”  de extensión, 304 SS: 
impulsor de 33” de diámetro, 45 
grados de graduación, cuatro pale
tas motor de 3 HP, 1800 RPM, tipt 
P  3/60/230/460 TEFC 182 T. Una 
bomba para filtro con su repuesto: 
Bomba centrífuga, 3”  y  1 1/1”  suc
ción y descarga de acero inoxidable 
316.30 gal/minuto Labouer, A-20 
LV , Ps 14693; Bomba de Repuesto 
igual a la anterior Labouor A-20 LV  
PS14694; Motor de 7.5 HJ». 1750 
RPM  3/60/230/460 Westinghouse 
TTBFC 7712 M. Un inyectador de va
cío de acero inoxidable rango de .....
lOmm a lOOmm capacidad de 233 
Lbs/hr. 140 FSIG, Graham, 19442. 
Tres válvulas de tufine para vapor 
de 2”  y 90» Un (1 ) filtro  para conec
tar en las tuberías 150 PS I y  100 
cartuchos, G78F8, Cuno Fllter, 6 
AL3, 44080-03. Lámina de a c e r o  
inoxidable y  accesorios para insta
lación maquinaria: Cuatro (4 ) lámi
nas de acero inoxidable de 3/16’* con 
base de 10”  x  114” ; ocho ( 8 ) láminas 
de acero inoxidable de 3/16’* con ba
se de 6”  x 84; treinta y  seis (36) 
sostenedores con sus tuercas y  tor
nillos (72 Setenta y  dos pernos de 
1/2”  de acero inoxidable 316, con 
144 tornillos de dos (2 ) candelas 
eléctricas de 10”  x  4” . Accesorio pa
ra tubería de acero inoxidable de 2”  
y  de 1 1/4, cinco (5 ) tres (3  de 2” 
y  2 de 1 1/4” ) ;  veintisiete (27 codos 
de 90» (3 de 2”  y  24 de 1 1/4); doce 
( 12) flanges con sus tornillos, tuer
cas (2” ) ;  doce (12) Stub end (2**); 
cuarenta (40) pies de tuberías de 2” 
ciento cuarenta y cuatro (144) píes 
de tubería de 1 1/4”  (3 ) tres válvu
las de tufline para vapor ( 2**). d) 
Prenda Industrial sin desplazamien
to de primer grado sobre equipo de 
laboratorio que se describe asi: Una 
balanza enalítica Sartoys, 2842. Un 
baño mana Koherman 3024. Un 
C o m p a r a d o r  Neo. 107-02302.Un 
aparato para punto de función de 
acuerdo al método de anillo y  bola sin
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quemador de gas propano. Un desti
lador de gasolina (dos cilindros de 
100 mi. y  6 frascos para destilar) 
Arthur Thomas. CRM 61. Un equipo 
de laboratorio He Master Car CRM, 
64/65. Un juego portátil para aná
lisis de hierro en agua y  rango 0-1 
mcL IR-18A. Un equipo de Labora
torio Walter Reiss, CRM, 55. Un K it 
para de agua completo W al
ter Reiss CRM. Un juego T es tM t...
100A para análisis de agua (W alter 
Reiss). Un equipo para análisis de 
agua Tesco. Un lote de cristalería de 
laboratorio, tales como: Beakers
probetas, hídioometroe erlermayers, 
goteros, morteros, celdas, pinzas du
netas gradillas reactivos termóme
tros etc. Un lote para prueba conte
niendo cuatro embudos para trase
gar trementina, tres llaves para des
tapar toneles, y  dos embudos para 
mezcladora, e) Prenda Industrial 
sin desplazamiento de primer grado, 
sobre mobiliario y  equipo de Oficina 
que se detalla a continuación: Un 
archivador de metal, cuatro gavetas. 
Una máquina de escribir verde IBM 
D12, 78512-19, Una cafetera Sun- 
beam 16-10. Una máquina de escri
bir negra (Comayagua) IBM 8S5 
4251920. Una refrigeradora color 
caoba, 110 V. Avanti, E-18-R-S- — 
15642.. Tres aparatos telefónicos. 
Dos Banquetas sin respaldar. Un es
critorio ejecutivo. Una silla semi-Eje- 
cutiva. Dos sillas de visita. Un apa
rato de aire acondicionado Whirpool. 
Una banqueta con respaldar color 
negro (Comayagua). Una mesa para 
máquina de escribir un purificador 
de agua AQUAFLO, 8345. Una Cal
culadora Eléctrica MONROE, 1320, 
M-LG69 158. Un aparato de aire 
acondicionado Keeprite, E-12. Un te
léfono (Comayagua). Una caja me
tálica para guardar dinero. Dos si
llas para visitas. (Una en Comaya
gua). Una mesa de conferencia con 
ocho sillas y su vidrio. Una escalera 
(Comayagua). Un juego de muebles 
para sala, cuatro piezas. Una refri- 
gedora (Comayagua) color caoba. 
Aventi, E  18 RG. 39494. Un escrito
rio tipo Ejecutivo y su vidrio. Un es
critorio tipo secretarial. Una calcu
ladora Eléctrica Monroe, 920. Una 
silla Ejecutiva. Una silla Secretaria]. 
Una mesa teléfono. Un mueble de la
boratorio (Comayagua) Pda. No. . 
35.148757. Una grabadora negra gris 
Sony, 171953. Un exttnguidor Gloria 
P 12. Dos muebles para lavatrastos 
(Comayagua). Un lavatrastos de 
mueble laboratorio (Comayagua). 
Una calculadora Foros, 83 KDS. Un

reloj marcador, con su tarjetera me
tálica (Comayagua) un escritorio 
Ejecutivo 6 gavetas (60*' x 30") 
Comayagua. Una mesa para balanza 
analítica (Comayagua). Cuatro es
tantes para bodegas de repuestos. 
Una calculadora Eléctrica Monroe 
525 G-163361. Un escritorio Ejecuti
vo de seis gavetas, 62” color obscuro. 
Un escritorio Semi-Ejecutivo de seis 
gavetas, obscuro patas metálicas, 
Beige. Estas prendas de primer gra
do fueron inscritas bajo el número 
catorce del tomo tercero del Registro 
del Comercio del Departamento de 
Comayagua. “ Un terreno de diez 
manzanas de superficie situado en 
las márgenes del R ío Chiquito y  Río 
Humuya, en los lugares conocidos 
como La Isleta y  la Bulula, en las 
proximidades de la  ciudad de Coma
yagua, carretera a La Libertad del 
mismo Depto., cuyos límites, dimen
siones y  mejoras constan en la ins
cripción No. 3 del Tomo 5 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble del 
Departamento de Comayagua y que 
se describe así: Un terreno de diez 
manzanas de superficie, equivalente
a Cien Mil Varas Cuadradas ..........
( 100.000 vras.2) sito en las márge
nes entre el Río Chiquito y  Río Hu
muya, en los lugares conocidos como 
La Isleta y  La Bulula, en las proxi
midades de esta ciudad de Comaya
gua, carretera al Municipio de La 
Libertad de este mismo departamen
to, cuyo terreno tiene los límites y 
dimensiones siguientes: A l Norte, del 
punto uno al doce, doscientos cin
cuenta metros lineales (250 Mts.) 
con propiedad de la Industria Resi
nera Bahr, propiedad de la señora 
E ro Lara de Bahr; al Sur, partiendo 
del punto quince del plano a la esta
ción dieciséis, cuarenta y  cuatro me
tros con cincuenta y  cuatro centíme
tros del punto dieciséis al diecisiete, 
ochenta y  cuatro metros con cincuen
ta y  seis centímetros lineales del 
punto diecisiete al punto dieciocho, 
ochenta y  nueve metros con dieci
siete centímetros del punto dieciocho 
al punto diecinueve, cincuenta y  un 
metros con setenta y  siete centíme
tros: al lado Oeste, del punto doce 
al tres, noventa y  seis metros con 
con quince centímetros del punto 
trece al punto catorce, cuarenta y 
tres metros noventa centímetros y 
del punto catorce al punto quince, 
setenta y  seis metros con setenta y 
cinco centímetros; al lado Este, del 
punto oero al punto uno, cuatrocien
tos veintidós metros con sesenta 
centímetros. Um ita con la  carretera

que va de esta ciudad al Municipio 
de La Libertad, en este mismo de
partamento, terreno que hubo por 
compra hecha a la Compañía “ In̂  
dustrias Resineras Bahr, 8. A.**, en 
Escritura Pública, autorizada en 
esta ciudad, el veinticinco de abril 
de mil novecientos setenta y cinco, 
en dicha inscripción, se encuentran 
las mejoras siguientes: Varias edifi
caciones, que desde luego, entran en 
la presente Constitución de Hipote
cas, consistentes en la  construcción 
de galeras, construcción estructuras, 
techos galeras, construcción cuarto 
caldera, oficina, bodega y  cuartos 
operarios; dicha inscripción, se en
cuentra inscrita bajo él número 3. 
del Tomo 5, del lib ro  de Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y  Anotacio
nes Preventivas Departamental. Di
chos inmuebles, fueron valorados en 
la  cantidad de Doscientos Cinco MU 
Novecientos Sesenta y  Siete Dólares, 
moneda de los Estados Unidos de 
América, equivalente a Cuatrocientos 
Once Mil Novecientos Treinta y Cua
tro Lempiras, moneda Nacional. Las 
Prendas Mercantiles, fueron valora
das de común acuerdo, en la cantidad 
de Setecientos Ochenta y  Nueve Mil 
Dólares, moneda de los Estados Uni
dos de Norte América, equivalente a 
Un Millón Quinientos Setenta y  Ocho 
MR Lempiras, para el equipo y acce
sorios. Y  se rematarán para con su 
producto, hacer efectiva la  cantidad 
de Novecientos Sesenta y  Cinco Mil 
Seiscientos Treinta y  Seis Dólares 
con Sesenta Centavos, moneda de los 
Estados Unidos, equivalente a Un 
Millón Novecientos Treinta y  Un Mil 
Doscientos Setenta y  Tres Lempiras 
con Veinte Centavos, más intereses 
y costas del presente Juicio Ejecu
tivo, promovido por el Abogado A l
berto Galeano Madrid, Apoderado 
Legal del Baaoo Centroamericano de 
Integración Económica (B .C .LE .)» 
contra Resinas de Honduras, 8. A, Y  
se advierte que por tratarse de Pri
mera Licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.—Tegu
cigalpa, D. C., 24 de mayo de 1983.

Germán Viente Gañía 

Secretario.

Del 2 ai 24 J. 83.
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El infrascrito, Secretario del Juz- 
g&do de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
jueves treinta de junio del corriente 
año, a las dos de la tarde y  en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta, un lote de 
terreno de trescientas setenta y  tres 
manzanas con quinientas noventa y  
siete varas cuadradas de un terreno 
de mayor extensión situado en el lu
gar denominado los Montecillos, ju. 
risdicción Municipal de Choluteca, 
Departamento de Choluteca, las cua
les tienen los limites especiales si
guientes: A l Norte, con terrenos de 
Andrés Lardízabal y Mauricio Do
mínguez; al Sur, con terreno de A r
mando Paz, resto del terreno de la 
Sociedad Micasa y  con terrenos de 
Juan Joya; al Este, con la Hacienda 
PalmeroLa Río Sampile, de por me
dio y terreno de Mauricio Domín
guez; y  al Oeste, con Asentamiento 
Campesino, El Marrano y El Tulito. 
“Que este lote de terreno fue anor
tado a la Sociedad Midence Cano, 
Sociedad Arrocera, S. de R. L., se
gún escritura pública autorizada el 
veintisiete de Octubre de mil nove
cientos setenta y  ocho en la ciudad 
de Choluteca, Departamento del mis
mo nombre, ante los oficios del No
tario Alfonso López Muñoz, según 
asiento número siete, folios treinta y 
nueve a cincuenta del tomo primero 
del Libro de Comerciantes Sociales del 
Departamento de Choluteca, e ins
crita la escritura de constitución re
lacionada bajo asiento número vein
ticinco a folios ciento treinta y cinco 
a dentó cuarenta y nueve del tomo 
ocho del libro de Sociedades y Com
pañías de Choluteca. Aclarando que 
el gravamen hipotecario constituido 
comprende todo cuanto se refiere el 
Artículo dos mil ciento uno del Có
digo Civil. Dicho Inmueble se en
cuentra gravado con primera hipo
teca a favor del Banco Financiera 
Hondureña, S. A., ahora fallido bajo 
el número 56 tomo 40 del Registro 
de la Propiedad Hipotecas y Anota
ciones Preventivas de la ciudad de 
Choluteca, Departamento del mismo 
nombre. E l inmueble anteriormente 
descrito ha sido valorado -de común 
acuerdo por las partes, en la canti
dad de Doscientos Veintitrés Mil 
Ochocientos Lempiras Exactos, y  se 
rematará para con su producto, ha
cer efectivo el pago de la cantidad 
de Noventa v  Nueve Mil Cuatrocien
tos Cincuenta Lempiras, más inte

reses y  costas del juicio Ejecutivo 
promovido por el Licenciado Hernán 
Molina López, en su carácter de Apo
derado Legal de la Sindicatura de la 
Quiebra del Banco Financiera Hon
dureña, S. A., contra los señores 
Juan Francisco Cano Centeno, en su 
carácter de Gerente General de la 
Sociedad “Midence Cano, Sociedad 
Arrocera, S. de R. L  ”  en su condi
ción de deudor principal y a los se
ñores Juan Francisco Cano Centeno, 
José Antonio Midence Pinel y  Oscar 
Midence Salazar, en su carácter de 
fiadores solidarios de la deuda. Y  se 
advierte que por tratarse de primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci
galpa, D. C., 21 de mayo de 1983.

Germán Vicente García García, 
Secretario.

Del P  al 23 J. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes vein
ticuatro de junio del año en curso, a 
las diez de la mañana y en el local 
que acupa este Despacho, se rema
tarán en pública subasta los siguien
tes inmuebles: al Predio Urbano. 
Solar sito en el barrio Guamilito de 
la ciudad de San Pedro Sula, de die
cinueve metros, trece centímetros de 
largo, por trece metros, catorce cen- 
tímetroí? de ancho, limitado: Al Nor
te, solar de Elena de Luque: Sur 
con el de Irene Ayala; Este con el 
de la sucesión de Daniel Muñoz, las 
de la Salomón Bueso B .; y, Oeste, 
con el de los herederos de Juan Sa- 
billón, quinta avenida de por medio 
y una casa de ladrillo y  cemento, con 
cornisa, techo de zinc, de cuarenta y 
dos por veintiocho pies, inscrito bajo 
el número setenta y tres, folio cin
cuenta v ocho (58) del Tomo ciento 
fiéis A  (106-A l del Registro de la 
Propiedad de San Pedro Sula depar
tamento de Cortés, valorado en la 
suma de Cien Mil Lempiras . .
(L  100.000.00); b ) Un solar situado 
en el Barrio Las Delicias de la ciu
dad de San Pedro §ula, departamento 
de Cortés, de veintisiete varas por el 
lado Norte; veintisiete por el Sur, 
cuarenta v ocho varas por el Este y 
otro tanto por el Oeste, con los si
guientes límites: Al Norte, mediante 
la calle diecisiete; propiedad del Ge
neral Matute y José Cáceres; al Sur

la de Juan Alsina; al Este, la de Es- 
ther Castillo; y. al Oeste, las de So
ledad Mejía y Marcia Urrea. Dentro 
del área de este solar se hallan: Una 
mediagua de veinticuatro pies de lar
go por doce de ancho, paredes de 
madera y  techo de zinc, con una co
cina de dieciséis pies de largo por 
ocho de ancho, de los mismos mate
riales y otra inconclusa, pared de 
tierra, techo de zinc y piso de ma
dera y cemento de veintiocho pies de 
largo por quince de ancho, con una 
cocina de madera y zinc de dieciséis 
pies de largo por ocho de ancho, once 
cuartos de ladrillo, techo de zinc, 
piso de cemento, los cuales miden 
doce pies de ancho por dieciocho pies 
de largo, con sus respectivas cocinas 
de nueve pies de ancho por nueve 
pies de largo cada una y además dos 
pilas de cemento para la lavandería. 
Todos estos cuartos tienen sus ins
talaciones de agua, luz eléctrica y 
servicios sanitarios, valorados en la 
cantidad de Setenta y seis Mil Lem
piras (L  76.000.00), y el cual se en
cuentra inscrito bajo el número no- 

t ’ tres (93) páginas ciento 
trece y siguientes (113) del Tomo 
noventa y cuatro A  (94-A) del Re
gistro de la Propiedad de San Pedro 
Sula, Cortés; c) Un solar urbano 
situado en la ciudad de Puerto Cor
tés en el Barrio “E l Copen” , cuyos lí
mites y dimensiones son: A l Norte, 
terrenos del dicente J. Antonio Ines- 
troza. Avenida Cuarta de por medio 
(100) cíen varas; al Sur, la Tercera 
Avenida (100) c aras; al Este, 
terrenos del dicente J. Antonio Ines- 
troza calle catorce de por medio 
(100) cien varas; y, al Oeste, solar 
de Abel Castañeda, calle trece de por 
medio (100) cien varas, haciendo 
una superficie total de (10.000 Va), 
diez mil varas cuadradas” . El inmue
ble antes descrito fue valorado en la 
cantidad de Trescientos Mil Lempi
ras (L  300.000.00) y se encuentra 
inscrito bajo el numero ciento doce 
( 112), folios trescientos cuatro (304) 
al trescientos seis (306) del Tomo 
Sexto (6 ) del Registro de la Propie- 
piedad de la Sección de Puerto Cor
tés; d) Un solar situado en el Barrio 
La Laguna de la ciudad de Puerto 
Cortéf, Distrito Seccional, cuyos lími
tes v dimensiones so : Al Norte, 
mide cuarenta metros y limita con 
casa de Vicente de Aguilar, hoy del 
mismo don Juan Crnniotis K, callejón 
de por medio: al Sur, cuarenta me
tros, con propiedad de los herederos 
de Marcelo Gaborit. hoy de Leopoldo 
Montenegro P.. callejón de por me-
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dio; al Este, veintiséis metros con la 
línea férrea nacional; y, al Oeste, 
veintiséis metros con solares de Gui
llermo Smith hoy de la Municipali
dad. En dicho solar y formando un 
solo inmueble, se halla construida, 
una casa de cemento armado, con 
terraza de la misma construcción de 
dos pisos, valorado este inmueble, 
en la cantidad de Cien Mil Lempiras 
(L  100.000.00), y se encuentra ins
crito bajo el numero trescientos 
treinta y tres (333)., folios trescien
tos noventa y cinco (395) y tres
cientos noventa y seis (396) del Tomo 
dieciséis (16) del Registro de la Pro
piedad de la Sección de Puerto Cor
tés, y se rematarán para con su 
producto hacer efectiva la canti
dad de Cuatrocientos Setenta y  Dos 
M il Trescientos Diecinueve Lempiras 
Exactos (L  472.319.00), más los in
tereses y costas del Juicio Ejecutivo, 
promovido por al Abogado Roberto 
Bográn Idiáquez, Apoderado Legal 
de la Sociedad Mercantil denominada 
“BANCO M ERCANTIL” (BAM ER), 
contra el señor Juan Constantino 
Marinakys, Presidente de la Junta 
Directiva de la Sociedad Mercantil 
“AGENCIA M ARINAKYS, S. A. DE 
C. V .” , y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los mis
mos.—Tegucigalpa, D. C. 23 de mayo 
de 1983.

Germán Vicente García, 

Secretario.

Del 31 M, al 22 J. 83.

PARA MEMR SEGURIDAD
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipografía 

Nacional.

LA DIRECCION

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
viernes uno de julio de mil novecien
tos ochenta y  tres, a las nueve de la 
mañana, se rematará en pública su
basta el inmueble inscrito bajo el 
número 35 del Tomo 386, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble del 
Departamento de Francisco Mora
zán, & favor del señor Arturo Saave- 
dra Tinoco, el cual se describe a con
tinuación: “Una parcela ubicada en 
a Colosia América y  propiamente a 

la entrada de la Colonia Los Ange
les de este Distrito Central, con una 
extensión de 350 (Trescientos Cin
cuenta Metros Cuadrados), limitan
do: A l Norte, 14 (catorce) metros con 
lote 8 (ocho) del mismo Bloque 1-3; 
al Sur, 14 (catorce) metros cor lo
te 10 (diez) del Bloque 1-2 calle de 
por medio; al Este, 25 (veinticinco) 
metros con lote 1  del Bloque H-3, ca
lle de por medio; y  al Oeste 25 (vein
ticinco) metros con lote 7 (siete) de 
donde se desprende esta porción. 
Que sobre la misma se encuentra 
construida una vivienda que se des
cribe a continuación: 3 (tres) dormi
torios de los cuales sólo dos de ellos 
con sus respectivos gabinetes, con 
sus paredes repelladas y  pintadas 
una sala comedor, una cocina, cuar- 
o de servidumbre, tres servidos sa

nitarios con sus respectivos baños 
una pila y  lavandero, un porch y  ga
rage; dicha propiedad la hubo el 
ejecutado por compra que hizo al se
ñor Alfonso Zúniga Peralta; el cual 
se rematará en virtud de la deman
da Ejecutiva promovida ante este 
despacho por el Licenciado Renán 
Sagastume Fernández, en su condi
ción de apoderado del Banco Cen
troamericano de Integración Econó
mica (BCIE ), contra el señor Artu
ro Saavedra Tinoco, contraída a eri
g ir el pego de la deuda que asciende 
a la cantidad de Sesenta y  Seis Mil 
Setenta y  Seis Lempiras ctm Noven
ta y  un Centavos (Lpe. 66.076.91). 
más los intereses y  costas del juicio. 
Se hace la advertencia de los intere
sados y  del público que por tratarse 
de primera licitación no se admitirá 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el que por 
mutuo acuerdo entre las partes se 
h'zo por la cantidad de Sesenta y 
Seis MU Setenta y  Seis Lempiras con 
Noventa y  un Centavos, tal como 
consta en escritura pública N 9 36 de 
fecha trece de m ano de mil nove-
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cientos ochenta (1980), autorizada 
por el Abogado Manuel de Jesús Cas
tro Sánchez.— Tegucigalpa, D. C., 3 
de junio de 1983.

Juan de Dios Gufllén Ortíz 

Secretario.

Del 6 A l 28 J. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes cuatro 
de julio del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que a con
tinuación se describe: “ a) Lote
número ocho, ubicado en el sitio de
nominado San Francisco de Lepa- 
guare, jurisdicción de Juticalpa, de
partamento de Olancho, cuyo lote 
fue demarcado en el terreno como 
sigue: Tomando como punto de par
tida el punto esquinero, el lote nú
mero nueve (9 ) en la carretera 
nacional, adjudicada a los herederos 
de Federico Galeano. se dio princi
pio a la medida como sigue Sur. 
dieciséis grados, doce nrñutos; Este, 
trescientos un metros, sesenta cen
tímetros ; Sur, dieciséis g r a d o s ,  
dos minutos; Este, noventa y siete 
metros; Sur quince grados, treinta 
y  un minutos; Este, noventa y sie
te metros; Sur, quince grados, trein
ta y un minutos; Este, ciento trein
ta y ocho metros, diez centímetros, 
en parte de esta linea interior se 
dejó la colindancia en el lote de los 
herederos de Federico Galeano. para 
enseguida continuar con el lote nu
mero once (11) de la señora María 
Ramos; Sur, dieciséis metros, cin
cuenta centímetros; Sur. dieciocho
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grados, cincuenta y seis minutos; 
BÉte, cien metros; Sur, cincuenta 
grados, cero minutos; Oeste ciento 
dieciocho metros, en esta última 
M an d a  colinda en parte con el lote 
número doce (12) del señor Fran
cisco Jiménez y enseguida; Sur, cua
renta y nueve grados, catorce mi
nutos; Oeste, treinta y ocho metros, 
dies centímetros, dejando así la co- 
ñndancia que se traía se continuó 
midiendo en colindancia con el señor 
Juan Matute, en el lote número seis 
(6) en la forma siguiente: Sur, se
tenta y dos grados, treinta y cinco 
minutos; Oeste, setenta y siete me
tros, sesenta centímetros; y, al Sur, 
setenta y nueve grados, cero minu
tos; Oeste cincuenta y un metros, 
veinte centímetros; Norte, ochenta 

, y seis grados, treinta y cuatro mi
nutos; Oeste, cincuenta metros, se
tenta centímetros: Norte, ochenta y 
cinco grados, diecinueve minutos: 
Oeste, cuarenta y  cinco metros, trein
ta centímetros: Sur. ochenta y nue
ve grados, diecisiete minutos; Oeste, 
veinte y tres metros, diez centíme
tros; Sur, sesenta y un grados, 
treinta y seis minutos; Oeste, trein
ta y seis metros, treinta centímetros; 
Sur, cincuenta y ocho grados, trein
ta y un minutos: Oeste, setenta y 
tres metros: Sur, cincuenta y siete 
grados, veinte y cinco minutos; 
Oeste, setenta y siete metros, no
venta centímetros; Sur ochenta y 
un grados, cero minutos; Oeste, 
ochenta metros, noventa centíme
tros; Norte, ochenta metros, sesen
ta centímetros: Norte, sesenta y sie
te grados, dieciocho minutos; Oeste, 
setenta y siete metros, sesenta cen
tímetros; Norte, sesenta y un gra
dos,. cuarenta y tres minutos; Oeste, 
setenta y un metros; Norte, nueve 
grados, veinte y tres minutos: Oes
te. noventa y cinco metros: Norte, 
catorce grados, setenta centímetros: 
Norte, diecisiete grados, catorce mi
nutos: Oeste; cincuenta y nueve me
tros, sesenta centímetros; Norte 
dos grados, cuarenta y tres minu
tos; Oeste, sesenta y nueve metros, 
cuarenta centímetros; Norte cuatro 
grados, cincuenta y siete minutos; 
Este, ciento veintinueve metros, diez 
centímetros: Norte, cincuenta v cua
tro grados, cuarenta y seis minutos; 
Oeste, siete metros, treinta centíme
tros: Norte, veinte y cuatro grados, 
cincuenta y cinco minutos; Oeste, 
ochenta y dos metros: Norte, vein
tiséis grados, veintitrés minutos; 
Oeste, veintiséis metros, sesenta 
centímetros; llegando así a la carre

tera de Juticalpa, lindando con lote 
numero sesenta (60); Norte, sesenta 
y  seis grados, cuarenta y dos minu
tos; Este, ciento ochenta y dos me
tros, sobre dicha carretera hasta el 
cruce donde la de Salamá; Norte, 
sesenta y seis grados, cuarenta y 
siete minutos; Este, cuatrocientos 
sesenta y seis metros, diez centíme
tros; colindando con la Aldea de 
Sabana Abajo, y con este último tiro 
se deja concluido, la medida en el 
referido lote número ocho (8 ) cuyo 
lote encierra un área de cincuenta 
y tres hectáreas, veinte áreas y  die
ciocho centiáreas, teniendo como 
límites generales los siguientes: Al 
Norte, con lote número sesenta (60) 
de Máximo Cerrato y el lote número 
treinta y cuatro de la Aldea Sabana 
Abajo; al Sur, con lote número (6 ) 
de Juan Matute; al Oeste, con lote nú
mero (9 ) de los herederos de Federico 
Galeano, Lote número (12) de Fede
rico Jiménez; al Oeste el mismo lote 
del Sr. Juan Matute y así queda con
cluida dicha medida; b) Lote número 
(58) cincuenta y ocho ubicado en el 
mismo lugar que el anterior, cuya 
parcela de terreno fue demarcada y 
puesta en el plano con los siguien
tes datos, habiendo tomado como 
punto de partida un lindero en el 
lote adjudicado a favor de los here
deros Varela. como sigue: Sur, trein
ta > tres grados, cero minutos: 
Oeste, con trescientos cuarenta me
tros; Sur, catorce grados treinta 
minutos; Este, con doscientos vein
te metros: Sur, sesenta y seis gra
dos, cero minutos: Este, seiscientos 
cuarenta metros, cincuenta y dos 
grados, treinta minutos; Este, con 
cuatrocientos cincuenta y ocho me
tros; habiendo traído esta colindan
cia con el número cincuenta y seis 
del señor Guillermo García y Her
manos y de este último punto, se 
sigue en colindancia por la carretera 
con Norte, veinte y cuatro grados 
cero minutos; Este, con sesenta y 
dos metros, con este último se deja 
la colindancia con la carretera y se 
continúa el lote de los señores Va
rela, como sigue: Norte cincuenta 
v dos grados, treinta minutos; Oeste, 
con cuatrocientos sesenta metros; 
Norte sesenta v seis grados, cero 
minutos; Oeste ,con quinientos se
senta metros, treinta y ocho grados, 
treinta minutos: Este, trescientos
sesenta y cinco metros, llegando con 
este a la colindancia con el de los 
Hermanos Varela, con Norte, cin
cuenta grados treinta y ocho minu
tos; Oeste, con doscientos sesenta y

dos minutos, punto de partida y  ha
biendo encerrado dicho polígono una 
área total de quince hectáreas, con 
sesenta áreas y  cincuenta y cinco 
centiáreas, siendo los límites gene
rales de dicho lote los siguientes: 
A l Noroeste, con lote número cin
cuenta y seis (56) de los Varela; 
al Sur, Oeste, carretera de Teguci
galpa, Juticalpa, y el lote número 
cincuenta y seis y  del Doctor Gui
llermo García; y. c) Lote número 
tres, ubicado en el sitio que el an
teriormente descrito, quedando este 
lote medido en la forma siguiente: 
Dando principios en la medida en un 
punto común y determinado en el 
lote de los señores: Cema Varela, 
se midieron los siguientes rumbos y 
distancias: Sur, seis grados, treinta 
y nueve minutos; Este, dieciocho 
metros ochenta centímetros; Sur, 
diez grados, treinta y cinco minutos; 
Este, ciento veinte metros, cincuenta 
centímetros; Sur, doce grados, die
ciséis minutos; Este, ciento treinta 
y seis metros, cincuenta centímetros; 
Sur ocho grados, treinta y seis mi
nutos; Este, veintiocho metros, diez 
centímetros; Sur, un grados, veinti
cuatro minutos; Este, doce metros, 
ochenta centímetros; Sur. cincuenta 
y dos grados, cuarenta y cinco mi
nutos: Oeste ciento siete metros; 
Sur, cincuenta y dos grados, treinta 
y siete minutos; Este, noventa y 
seis metros, cuarenta centímetros; 
Sur, cuarenta y un grados, quince 
minutos; Oeste ciento un metros; 
Sur, cincuenta y ocho grados, trein
ta y dos minutos; Oeste, treinta y 
un metros, diez centímetros; Norte, 
ochenta y un grados, diecisiete mi
nutos; Este, veintiún metros cua
renta centímetros; dejando aquí la 
colindancia que se traía y continuan
do la medida en colindancia con el 
lote número cuatro (4) adjudicando 
a favor del Ingeniero Eduardo An
dino, Con Sur, veinticuatro grados, 
veintidós minutos; Este, cuarenta y 
tres metros, veinte centímetros; Sur, 
veintiún grados, cincuenta y cuatro 
minutos; Este noventa metros, trein
ta centímetros; Sur dieciséis gra
dos, cuarenta \ cuatro minutos; 
Este, ochenta y dos metros, treinta 
centímetros; Sur, setenta y tres gra
dos veinticuatro minutos-. Este, 
treinta metros diez centímetros; 
Norte, sesenta v cuatro grados, cua
renta y ocho minutos: Oeste, cin 
cuenta y un metros: Sur, treinta y 
cinco grados, trece minutos: Oeste, 
sesenta metros: Sur, diez grados, ce
ro seis minutos: Oeste, veintinueve
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metros veinte centímetros; Sur, cero 
grados, veintitrés minutos; Oeste, 
ciento treinta y seis metros, cuaren
ta centímetros; Sur, nueve grados, 
cuarenta y siete minutos; Oeste, se
tenta metros, setenta- centímetros; 
Sur, ochenta y tres grados, cuarenta 
y cinco minutos; Oeste, treinta y sie
te metros, diez centímetros; Norte 
cincuenta y siete grados, cuarenta y 
cuatro minutos; Oeste, setenta y tres 
metros, cuarenta y cinco grados, cin
cuenta y siete minutos; Oeste, cin
cuenta y tres metros, veinte centí
metros; Norte, dieciocho grados, ce
ro tres minutos; Oeste, ciento cinco 
metros, cuarenta centímetros, en es
te último tiro se deja la colindancia 
que se traía y se continúa en colin
dancia con el lote número dos ( 2) de 
la señora Lidia Landaverde, con Sur, 
setenta y seis grados treinta y  siete 
minutos; Oeste, treinta y  ocho me
tros, cincuenta centímetros; Sur, cin
co grados, treinta y  nueve minutos; 
Oeste, cincuenta y cuatro metros; 
Sur, diecinueve grados, treinta y 
nueve minutos; Oeste, setenta me
tros; Sur, dos grados, veintiséis mi
nutes; Este, veintiocho metros; Sur, 
veintisiete grados, once minutos; Es
te, ciento cincuenta y  ocho metros; 
Sur, tres grados, treinta y cinco mi
nutos, Este, setenta y ocho metros, 
en este último tiro se deja la colin
dancia que se traía para continuar 
en colindancia con el lote número 
Uno ( 1) en Miguel Angel Mejía, como 
sigue: Sur, cincuenta y cinco grados, 
cuarenta y  seis minutos; Este, con 
treinta metros, Sur, diez grados, cin
cuenta y tres minutos; Este, quince 
metros, ochenta centímetros, Sur, 
ochenta y cinco grados, doce minu
tos; Este, cuarenta y  cuatro metros; 
Sur, cuarenta y un grados, cero dos 
minutos; Este, setenta y  dos metros; 
Sur, cuarenta y cinco grados, cero 
ocho minutos; Este, setenta y seis 
metros; Norte, ochenta y  siete gra
dos, cincuenta y ocho minute»; Este, 
trescientos cincuenta y  siete metros, 
setenta centímetros; Sur, cincuenta 
y  seis grados, cero ocho minutos; 
Este, once metros, setenta centíme
tros; Sur, cuarenta y cinco grados, 
cero siete minutos; Este, veinte me
tros, noventa centímetros; Sur, cin
cuenta y cuatro grados, diez minutos; 
Este, trescientos diediocho metros; 
Sur, cincuenta y tres grados treinta 
y un minutos; Este diez metros, se
tenta centímetros, de este último tiro 
se deja la colindancia con el señor 
Miguel Angel Mejía, para enseguida 
continuar midiendo en colindancia 
con el lote número seis (6 ) del señor

Juan Matute, como sigue : A l Norte, 
nueve grados, cero minutos; Oeste, 
quinientos un metros, diez centíme
tros; Norte, treinta y ocho grados, 
cincuenta y ocho minutos; Oeste, 
ciento trece metros, sesenta centíme
tros; Norte, sesenta y  seis grados, 
diez minutos cuarenta y cuatro mi
nutos; Oeste, catorce metros, cuaren
ta centímetros; Norte, veinte grados, 
quince minutos; Oeste, ciento trece 
metros, diez centímetros; Norte, diez 
grados, cero tres minutos; Oeste, 
cuatrocientos noventa y ocho minutos 
Oeste, ciento diecisiete metros, trein
ta centímetros; Norte, quince grados 
dieciocho minutos; Oeste, setenta y 
seis metros, veinte centímetros; 
Norte, once grados veinticinco minu
tos; Oeste, ciento noventa y tres me
tros cincuenta centímetros Norte, 
doce grados, cero cuatro minutos; 
Oeste, sesenta y  tres metros, veinte 
centímetros. Y  dejando la colindancia 
en este punto se continúa midiendo 
con el lote sesenta de Máximo Cerra- 
to, con los siguientes rumbos y  co- 
lindancias; Sur, treinta y  siete gra
dos, treinta y tres minutos; Oeste, 
sesenta y cuatro metros, ochento cen
tímetros; Sur, veinte y  cinco grados, 
cuarenta minutos; Oeste, ochenta 
metros, ciento cuarenta centímetros 
y llegando con este último tiro de par
tida quedando en esta forma conclui
da la medida en dicho lote número 
tres (3 ) encerrando en él una área 
total de cuarenta y nueve hectáreas 
catorce áreas y  cincuenta y  una cen- 
tiáreas. Siendo los límites generales 
de dicho lote los siguientes: Norte, 
lote número sesenta, del señor Máxi
mo Cerrato, carretera de por medio 
que conduce de Tegucigalpa a Olan
cho; al Sur, con lote número uno (1 ), 
de Miguel Angel M ejía; al Este, con 
el lote número seis (6), del señor Juan 
Matute; y, al Oeste, con el lote nú
mero cinco, cuatro y  dos (5. 4 y  2 ), 
respectivamente, de los señores An
gela y  María Varela, Eduardo Andino 
y Lidia Landaverde. Que los inmue
bles antes descritos forman un solo 
cuerpo, y  en los cuales se encuentran 
las siguientes mejoras: Acotado con 
cercas de alambre espigado de tres 
líneas, una casa de construcción de 
madera, techo de teja, que tiene quin
ce varas de largo por doce de ancho, 
incluyendo tres corredores entabica
dos con maderas aserradas, piso de 
madera, dividida dicha casa en varios 
apartamentos; hay además una co
cina separada, construcción de made
ra, techo de teja, de siete varas de 
largo, por cinco de ancho, servido 
sanitario; terreno cultivado con plá-
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taños y  zacate natural. Los inmue
bles se encuentran inscritos bajo el 
número setenta y  tres (73), Tomo 
treinta y  seis (36) del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de Olancho, en rela
ción con el número 2065, folio 298, 
del Tomo VH. Empresa cuyo estable
cimiento Mercantil se encuentra ubi
cada en la Colonia Lara, 2? Avenida, 
contiguo a edificio de AHPROCAFE, 
en este Distrito Central, la cual se en
cuentra inscrita bajo el número 64 
del Tomo 1, del Registro de Comer
ciantes Sociales de Choluteca. Dichos 
inmuebles fueron valorados de común 
acuerdo por las partes, en la canti
dad de Ciento Trece Mil Catorce 
Lemprias (Lps. 113,014.00), y  se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Sesenta y 
Ocho Mil Seiscientos Seis Lempiras 
exactos (Lps. 68,606.00), más los in
tereses y  costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por el Aboga
do Ricardo Osorio Matta, Apoderado 
Legal del BANCO SOGERIN S. A . 
contra la SOCIEDAD INDUSTRIAL 
NENA, S. de R. L., y  el señor RO
DRIGO GUARDIAN ORTIZ, y  la se
ñora M ARIA ELE N A GUARDIAN 
DE GUARDIAN. Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo del mismo.—Tegucigalpa, D. C.. 
31 de mayo de 1983.

Germán Vicente García G., 

Secretario.

Del 6 al 28 J. 83.
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